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«̂támAPA Awelif»,

úüii Üs«f>̂ i'i’í u:e ils íls tm i:

Eeal áecrdo decidiendo á favor de la Ádmi- 
niHrmión ccmpdencia m ^titada  m ire  
el Gobernador civü de Córdoba %' el Jueis 
de primera instancia cíe- Friego,— Fági-- 
m s 66 y 67̂

Otra ídem á favor de la ÁnioHdad judicial 
la cc^mpetenvia smcitada entre el ■ Gober"" 

.nadúr civil de Üoruña y el Jue¡s de prime
ra imlancia de Gorcubión^—Féginas 67 
y 68.

de k  áyerrt
■ Beal decrCo nombrando-. Jefe de  ,la Üma

Militar de 8. M. el liey (q.. D. g.) '¡^Fomavi' 
dante gem?\J d e lñ m l Otmrpo dé Guardias

■ Élahtírderoa ul Temente Gmérml J). hm s  
B m rlas y ürruiia^ que dmem-peña ac- 
tualmmie el mwgú de Capitán gm eral de 
la quinta Región.—Página 68.

de
Real decreto concediendo un Buplemmfq §& 

crédito de Í.952M06 pesetas át presupúesto 
' délMinisterio de\Marina,''coñ^ destino '■ á 
carenas y reparaciones de ^buques y dê  
más obras y-gastos generales dé los Arse
nales,—Fági'msñS-^y 69.

MNistmií5 de b  O0?iargiac?iéii: '
Real decreto autorizando _ la creación 'de 

Juntas de Fommió y  mejora de habita- 
dones baratas m  Fm rto de la Cruz (T&- 
^^ife), Tarancón (€mnca)y E l Qarpio 
(Qgráoba) y  Pamplona (Navarra).— P á
gina 69.

ÍW«.Kli Ifi liBlraeelii f  Weg  ̂MMu
Real decrétó restableciendo en toda su inte

gridad el Regiammto para ejecución de 
la Ley de f.® de Emro de 191%, qm hwo

 ̂ extensivos á los funcionarios adminisirar> 
iivQs y empleados subalternos dependien
t e  de este Ministerio, los preceptos d& la 
de 4 de Julio de 1908, regulando él ihgre  ̂
^ , as(kmé  ̂traslado y separación de los 
del Mini^hrio de Fomento.—Página 69.

^^^9ádmUíimdb la dimisión del cargo de 
plegado Regio de Primera rnsefíama de 
P  -̂ í/irecio Pismro,--^

Oiro w  mb'-'in í̂Q ljft‘;tgo.óo íBsgiü úe  iF rin te-  
■m da Sf.h-u¿a á D jorcisq
(jiaur‘> %z y s'‘oáriomz. —'Página- 6^.

Otro admiHet.ido la demisión del cargo de 
-Feíer«¡?do Regio do Primera em^ñwnza de
Burgos á D. Angel de la Fuente- 
na 69,

-Págí-

Giro nombrando'ddegaáo -Ecgio de prime-
■ ra mmnimza de ■ Burgos é Bi Mariano
■ Y¿igüe3 O'diz,---Fagina 69. '
Otro éispordmido qne D, Diego Trmnlla Pa- 

uiza cese en el cargo.de Delegado Regio ds 
Primera emeñama de Granaéal-r-.PágP 
na 69. T

0tro nombrando Df legado Reglo dé Prime
ra enseñanza de Granada á D, Teodoro 
S(ibrá$ Cwmsapé, —P^égma 69. ^

Otro creando el cargo de Delegado Regio de 
Primera emmanza en 'Falenciá^-Pági-

' ■ %%a 69, ■ / \ .
Otro nombrando Delegado E&g.io dePPrime

ra enseñanza de-Palmeia á JX $éverino 
Infante SantcfS.-^Páginá 69, r ' -

■V ' • ; . ' . , , ', í -" .
' , . ' \ j  j j

Eml dicreiú dwpordendo que Im plañUUas 
del personal. famUativo y auxiUg>^x̂ Re ■ 
Obras Públicas sean Im que se ^jblican.

, Féginm 70 á 72.
Otro disponiendo qm la . ejecueiént de las 

- obras de- Riegos del Alto Aragón y nuex-^
■ pifitmión- desde que pro por ciomn riego f  

están á cargo de una Direceién facuUaii-
: ; -va y de una Junia delegada 6e Ui'A^ámi- 

fdstrución, ambas direciammte úegenaien- 
Us de la-Dir,ecci6n Géfmfái. de Obras Fú-^ 
hlims,—Fágmm72á7b. —

Otro upróbamloét pr&supumio de í^nirata 
dél mgtmáo proyecio reformado dH pmr- ' 
iodéÁdra{álmeriu).—Fágiíia7^^—,

Otro idém el expediente de expropiación de 
fincóos ocupadas-: en el Jérfni<r  ̂ municipal. 
de Pola c5é hm a (OvieÜo), instruido con > 
motivo dé las obras de tos troms primero | 
I? segundo de la carrdwá de tercer orden 
de Qampomanes al puerto de la üybüla. 
Página7B. ,

Otro ídem id, id. ocupadas ew el término de 
YiUablino (León), instruido con motivo de 
la ccnsífucción de la carretera de tercer 
orden de Fiedrafita al Fajar6n.^Fági- 
na 76 ^ : y '

Otro ídem id. id. ocupádoa m  el término 
múñirtp l de Lora del Río {Sevilla)jjhts-

■ truíéo con motivo dé las QÍíra  ̂ dd jéanal 
de riego y aceq^iaé §el inferjor, iz
quierda del Úño^tqitiwir,-^Fégiria 7S»

Otro conp‘t'mando dscrefo del G^Xi^r'.'adar,
\ civü de (inaí d»; ñ de tRii-
í mo, declariJiniodñ mceéidnd de ía ocnpri*
: cien de las terrenos solicitados expropiar.

pa-ra ia explotación de las minas €Ceies- 
í iino^ y oirás de dicha provmcia, y det̂ és-
1 timando el remrso interpuesto contra di-
í cho Decreto por D, Eduardo Morales Bia».
í en representación de D. Fédro Arribas y
i TúruÜ.—Faginas 75 ^74.
\ Otro aprobando el contrato de arrimáo da 
¡ los pisos segundo y tercero izquierda da
j la cásá número 4 de la calle del B-ey Pran-
\ cisco, de mta Corte, donde está instala
J la Escuela EmpecivulRe Ingmieros de Mon-
1 tesyparü- mnpliación ds las xiependmcias
; de la misma,— FégiM 76.
! Otro jubUqndo 4  D, Lu-i$ Eeraso y Pisarro,
[ Inspector gmñ^al del Cuerpo de IngenU-
i ras da Montes, Jefe Suq/eríoi ds AíMnmis-
¡ tración, PresMmte del Cornejo Fora^tal,
; . Págma 76. ,
' Otro npm-brando ImpecR-r gme-ral del Omr- 
I po .fdejngmietfis^ de. Montes, con categoría
! • .de Jefe s-a-periór ’ de Adm-inidtración, Pre-
\ sidénte del Consejo Forestal, á D. Césm*
\ de Guillerna y d& las Meras, Inspector ge-
\ mraí de primera cima 'del tefetido Cmr-
j ' %m,-—Página 76.
\ Otro concediendo la Gran Cruz de la Xrdm 
I civil del Mérito Agrímla á i). EuMÍerio
I Adrados y Hodríguez,—Página 76.
f . ■ / ' ' ' ■ '

sil®
■ Rm l orden' ImhtVdando' el p-imio - lenoví 'na- 

ácnEl 'Lavaaéro, stio mi i-a zonp aaudfí “ra 
da Biélsa (Ernsca)^ para la cxporUsrioy% 
á Francia mifieral de plomo J i
fero extraído da las minas de Farz tn.— 
Página T6. '

-' ̂ iMiltrid átte ioimfia&ite ^
Real orden resolviendo el expediente instrui

do cónUiéíivo de los réoursós de alzada 
interpumtos par Francisca BatUe  ̂don 
José Soler y. D. Narciso Fiá, proptetarioa 
de aguas minerales de Caldas de Maídve- 
Ua {Gerona), contra providencia del Gô  
hernador civiVde referida provincia, focha 
Uá de Emro úUimoppor ¿a^ue pvokJy-A el 
eí^aíelladOf^jveriq^ de aguas 
de aquella ioealidad; á excepción de la& 
procedentes dádos manantiales de qm son 
propietarias las Sociedaáe» anónimas, 
Vichy Qatalán y Imperial.—Fágiz 
náa 76 0 78.

Otra referente al primer concuurso á g*jé hace 
referenciá el articulo 21 de la Ley sobre 
el régimen de casas baratas.^Fágina 78
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ISniaUrio Isslrsedin Púbiiea j  BsUiu irtea:
Beal orden disponiendo se dé mmplimienio 

á la sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo en el pleito interpuesto por doña 
Natalia Castro de la Jara contra la Real 
orden de 28 de Agosto de 1915̂  sobre re- 
clamación contra el escalafón definitivo 
de Maestras nacionáles.-Páginas 78 y  79, 

Otra nombrando Frofesor numerario de His
toria de Ciudad Realf á D, José Ignacio 
González Jáuregui,—Página 79, 

ira Ídem id, id, de Geografía de la Escue
la Normal de Maestros de Soriaf á B, Pe
dro Chico y Relio,—Página 79,

Otra Ídem id, id, de Historia de la Escuela 
Normal.de Maestros de Almería, á don 
Antonio Relaño Jiménez,—Página 79.

Otra disponiendo se anuncie á oposición li
bre entre Doctores la provisión de la Cá
tedra de Derecho administrativo, vacante 
en la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Santiago,—Página 79,

Admlntstracî .̂  Cmirml:
Estado.—Sección de Marruecos.—Conciir- 

80 para proveer una plaza de Secretario 
del Juzgado de primera instancia de Te* 
tuán,—Página 79,

INST9U00IÓN PÚBLICA.-Subsecretaría. — 
Anunciando al turno de oposición libre 
entre Doctores la provisión de la Cátedra 
de Derecho administrativo, vacante en la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
dé Santiago,—Página 79.

Dirección General de Bellas Artes.—In
forme de la Real Academia de Bellas

Artes de San Fernando referente al Casti
llo de Peñafiel, declarado Monumento na
cional por Real orden de i,^ de Junio de 
1917,—Página 79,

k sm m  1.*̂— E oi^ a .—0 »S3revatork >  .Can-
fBAL MeTBOROLÓGíOO. SüBASTAS. — 
ÁDMIHISTKAOIÓK P&OITOCtAL. — ADMI
NISTRACIÓN MüNIOCPALé-^ATONCIOS OFI
CIALES de la Dirección Gmeral del Tesoro 
público y de la Alcaldía de Sevilla,

Anexo 2,®—E diotos.—Ouadros estadís
ticos DE

H a c ie n d a ,— Subsecretaría. — Inspección 
general.—Estados de la recaudación ob
tenida durante el mes de Junio próximo 
pasado.

Am x o  i  ®— Tejcotm . Supremo. - S ala 
de lo Civil .— 9 y 10,

-  PARTE OFICIAL 
m i ) M  H l  COISB» DE in iS T tW

' B.M.elKirT©oaAlfe>MXm(q.D.g.), 
B. M. la Rbuta B eia  Yiet&ria Eugenia 
y ü .  AA. BE. el Príselpe de Asburlse 6 
Infante» oe^tlnBwi « n  seredad en su 
Importante salud.

De Igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa-
m m .

EEALES DECRETOS
En el expediente y autos de competen

cia entre el Gobernador civil de Córdoba 
y el Juez de primera instancia de Priego, 
de los cuales resulta;

Que en 1.° de Agosto de 1916, D. Julián 
de Damas y García presentó ante el Juz
gado de Priego demanda en juicio ordi
nario de menor cuantía contra el Ayun
tamiento de dicha ciudad, exponiendo los 
siguientes hechos:

Que el día 4 de Julio anterior, el Alcal
de de dicho Ayuntamiento, acompañado 
de fuerza armada y de operarios de alba- 
jñilería, se presentó en la acequia de las 
Feñuelas, del término municipal de Prie
go, junto al tomadero de la fábrica de 
orujo que posee el demandante, y en vir
tud de sus órdenes se procedió á la 
íriücclón de la obra de albafíilería del di
cho tomadero y á quitar la plancha do 
hierro j  correderas que se utilizaban des
de hacía muchos años para dar entrada 
al agua en la fábrica para los usos de la 
inisma.

Que tales actos obedecían á poner en 
©jacttción un acuerdo del Ayuntamiento, 
pues 86 le había notiñcado que si en el 
término de veinticuatro horas no quita- 
ha la planCJ »̂ de hierro, correderas y 
^bras de albañiíC.̂ 1  ̂colocadas en la ace
quia de la Peñuelas, 89 tomaría por la 
Corporación e í acuerdo de" q\iit8rlas ad- 
miinistrativamente.

Qiie con tales actos se le habían ori
ginada perjuieios por haberle privado 
del agua, cuya posesión venífii desde 
^a(áa años, y d f spués de alegar los íun-

damentos legales terminaba con la súpli
ca de que se declarase en su día quedar 
revocado el acuerdo del Ayuntamiento 
recaído en el expediente formado contra 
D. josé Luque Fernández sobre coloca
ción indebida de la compuerta, correde
ras y obras citadas, con el cual se ha des
poseído á D. Juan Damas de dichas obras 
y del agua de que venía haciendo uso, 
mandar reponer todo al estado de cosas 
anterior á dicho acuerdo, declarando la 
la responsabilidad en que han incurrido 
las Autoridades y Concejales que toma
ron el acuerdo y lo ejecutaron, conde
nándoles al pago de daños y perjuicios y 
en costas al Ayuntamiento.

Que admitida la demanda y personado 
en autos el Procurador á nombre del 
Ayuntamiento demandado, el Goberna
dor de Córdoba, de acuerdo con el infor
me de la Comisión provincial, requirió 
de inhibición al Juzgado, fundándose en 
que las aguas que han dado prigen á la 
cuestión discutida proceden de la Fuente 
del Rey, principal elemento de riqueza 
de Priego, que abastece á la ciudad y 
riega sus huertas en gran extensión, es
tando consagradas la propiedad y juris
dicción dé esas aguas desde tiémpo in
memorial al Ayuntamiento.

Que según consta en antiquísimas Or
denanzas, la policía de dichas aguas se 
ejercerá bajo la dependencia y  por dele
gación del Ayuntamiento por un Alcalde 
partidor désignado previa propuesta de 
los Regidores.

Que no «o discute el derecho del señor 
Damas al disfrute de las aguas, constitu
yendo uña vana habilidad confundir el 
estado posesorio, que puede ser antiguo, 
del apreyechamiento de las aguas, con 
U novedad reciente y perturbadora de la 
instalación de compuertas dé hierro y 
demás obras accesorias, que dió brigén, 
según denuncia del Alcalde repartidor, á 
la queja de los demás regantes del parti
do, por impedirleseldisfrute delagua en 
sus terrenos.

Que el acuerdo recurrido está dentro 
délas facultades que la ley Municipal 

á los Ayuntamientos en sus ar-conc6v«. ' . . .V  . , . j 1
tIonloB 72 V ■ ^iicuioB 72 y IV, jg  rBffantea v la
Ordenaniai inufileipu«» f  “

ley de Aguas, en lo concerniente á la po
licía de ellas.

Que todas estas disposiciones conce
den á los Ayuntamientos atribuciones 
propias para intervenir en el régimen 
interior de los regantes, dictando reglas, 
corrigiendo abusos y perturbaciones y 
veíando por los interese» de la comunidad

Que la materia de que trata el acuerdo 
es de índole administrativa, sin que otra 
jurisdicción pueda inmiscuirse en su 
particular esfera, y aun cuando el artícu
lo 1?2 de la ley Municipal estableen que 
los que se crean perjudicados en sus de
rechos civiles por los acuerdos de los 
Ayuntamientos, haya sido ó no suspen
dida su ejecución, pueden reclamar con
tra ellos mediante demanda ante el Juez 
ó Tribunal competente, es necesario para 
ello, come requisito esencial, que se le
sione un derecho de carácter civil, y es 
visto que en este caso el acuerdo no per
judica derechos de esa naturaleza.

Que tramitado el incidente, el Juez dic
tó auto inhibiéndose del conocimiento 
del asunto, por" entender que correspon
día á las Autoridades del orden adminis
trativo.

Que el demandante interpuso apela
ción, y tramitado el recurso, la Sala co
rrespondiente de la Audiencia de Sevilla 
dictó auto revocando el del inferior y de
clarando en su lugar que el del Juzgado 
de Priego tenía competencia para cono
cer de la cuestión discutida en el jui
cio, alegando:

Que D. Julián Damas funda la de
manda en ser dueño de la finca que 
se aprovechaba de las aguas de autos, las 
cuales venía utilizando para las necesi
dades de la misma desde hacía varios 
años, es decir, que funda su reclamación 
en el derecho de propiedad y posesión de 
las cpsas áiscutidas en el pleito, invocan
do diferentes artículos del Código Civil 
que tratan de la posesión;

Que esto sentado, la facultad de D. Ju
lián Damas para reclamar ante los Tri
bunales ordinarios del acuerdo del Ayun
tamiento, que estima perjudicial á sus 
dérechos civiles, es incuestionable, pues 
el articulo 172 de la ley Municipal le fa* 
ottlta es^peBamente para eUo|
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Que asimismo es incuestionable la 
competencia de la jurisdicción ordinaria 
para conocer de las cuestiones relativas 
al'dominio de las aguas públicas y pri
vadas y su posesión, pues la vigente ley 
de Aguas, en su artículo 254 le faculta 
para ello, siendo los hechos originarios 
de esta contienda una de las varias cues
tiones que pueden suscitarse con ocasión 
del uso y aprovechamiento de las aguas; y 

Que siendo de índole civil los derechos 
que invoca el demandante, es visto que 
en mérito á las leyes citadas y á lo;dispues- 
to en el artículo 51 de la de Enjuicia
miento Civil, á la jurisdicción ordinaria 
corresponde conocer de la cuestión pro
movida.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
cohfiicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el artículo 254 de la ley de Aguas 
de 13 de Junio de 1879, que dice: 

«Compete á los Tribunales que ej ercen 
la juriscción civil el conocimiento de las 
ciTestiones relativas:

»1.® Al dominio de las aguas públicas 
y al dominio de las aguas privadas y de 
su posesión.]^

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo del 
juicio ordinario de menor cuantía pro
movido por D. Julián Bamas y García 
contra el Ayuntamiento de Priego por 
haber tomado el acuerdo, que ejecutó el 
Alcalde, de mandar destruir una com
puerta de hierro, correderas y obras de 
albafliiería colocadas en la acequia de las 
Pefíuelas para la toma de aguas que apro
vechaba el demandante en una fábrica 
de orujo de su propiedad,

2.® Que de los elementos de juicio 
aportados á los autos y al expedienté ad
ministrativo, aparece qué las aguas de 
que se trata proceden de la fuente llama
da del Rey y que tienen el carácter de 
públicas, sin que pierdáp esta condición 
en "el cauce ó acequia de las Pefíuelas, 
donde eótá la toma del demandante, y 
tratándose de aguas públicas, la juris
dicción ordinaria sólo tiene competencia 
para conocer de las cuestiones referentes 
á la propiedad, pero no para resolver so
bre la posesión, aprovechamiénto ú otros 
deréchos, según previene el artículo 264 
de la ley de Aguas.

8.® Que por el acuerdo del Ayunta
miento objeto de la demanda no se dis
cutê  niega ni impide el derecho déi dé*̂  
mandaaté ál disfrute de las aguas, sino 
que la materia da dicho acuerdo se refie
re á una cuestión de policía y régimen 
de riegos para la que tiene jurisdicción 
y atribuciones el Ayuntamiento, según 
antiguas'Ordéóáiizas.

4. Qué por todo lo expuesto, corres
ponde á las Autoridades del orden admi-

planteada, sin que sea aplicable al pre
sente caso lo dispuesto en el artículo 172 
dé la ley Municipal, por no habér sido 
perjudicado el demandante en sus dere
chos civiles por el acuerdo de que se 
trata.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado én Palacio á seis de Jujfio de 
mil novedentos diecisiete.

ALFONSO.
Ei Presidenta del Consejo de Ministros,

Bterdo Sdt.

En el expediente de autos de compe- 
téncia suscitada entre el Gobernador de 
la Corufía y el Juez de primera instan
cia de Corcubión, de los cuales resulta;

Que D. Joaquín García González, veci
no de Lamas, formuló ante él Juzgado 
municipal de Zás, demanda én juicio 
verbal contra el Ayuntamiento de esta 
última localidad, alegando como hechos: 

Que es dueño dé un trozó de inonte 
denominado Da Costa, en el lugar de las 
Pereiras, cuya extensión y linderos con
signa. ^

Que por la parte Sur de esta finca, 
pasa el camino público que de Bayo con
duce á Zás, de anchura suficiente para él 
tránsito. ' ,

Que á fin de preservar los f|rutos de los 
anirhales del vecindario que por allí acos
tumbran á hallarse, hacía cuatro años 
circundó el referido terreno con un muro 
de piedra que la Corporación municipal 
derribó, hacía próximaménté un año, la 
parte de muro Sur de la finca que se ha
lla contiguo al camine, abriendo dos en
tradas en el mismo, por acuerdo qpe eje
cutó con operarios el 19 de Julio da 1915, 
con objeto de hacer otro nuévo camino 
por el interior dé la citada finca que vie
ne á terminar én ambos extremos de la 
misma por el indicado viento Sur, en el 
camino público, y no obstante existir poi» 
fuera de la misma como existió siempre 
el caminó amplio y suficiente'para todos 
los servicies. ^

Que en 24 de Julio de 1916, se le UioUfi- 
Gó un acuerdo que dice:

«Que volviendo á interrumpirse con 
tierra y escombros el camino público 
que pasa por la parte Norte de aquel lu
gar de las Peréiras, por Joaqutó. García, 
haciéjndalo intransitable, hágasele saber, 
que si en el improrrogable plazo de vein ,̂ 
ticuatro horas no deja libre ni expedita 
dicha vía, se pondrá en conocimiento del 
Tribunal competente.^

Que con fecha 19 de Agosto dé 1916, se 
le notificó una providencia que iranscri- 
bé, y por la que se le iraipuso 25 pesetas 
dé multa por no haber cumplido el acuer
do anterior, sefíalándose el plazo de ,
(Uu paca bsoerlai ^

dolé que si no deja libre y expedito el re
ferido camino en el expresado plazo, se 
procedería á hacerle efectivo por opera
rios designados por la Alcaldía y á su 
costa, y que dicho camino no se halla en
torpecido por obstáculo alguno, y que lo 
que pretende el Ayuntamiento es hacer 
un nuevo camino que sea mejor y más 
cómodo para que por él pueda el Conce
jal que se cita servir sus fincas, atin cuan
do para ello tenga que apelar á procedi
mientos que las leyeé no conceden. Se 
termina él escrito de que se hace mérito, 
después de hacer en Derecho las conside
raciones que se estiman oportunas, con 
la súplica al Juzgado de que se sirva ad
mitir la demanda, tramitarla por las re
glas del juicio verbal, y, en definitiva, dic
tar sentencia declarando que el trozo de 
terreno del monte Da Costa, de propie
dad del actor, ho está sujeto con las ser
vidumbres con que se le intenta gravar, 
condenando al Ayuntamiento demanda
do y decretando la nulidad del acuerdo 
adoptado por el mismo en 17 de Agosto, 
de 1916, por el que se le impuso la multa 
de25pesetas y  se le previene que deje 
libre y expedito el camino que pasa por 
la parte Norte del lugar de las Pereiras, 
y se sirva también acordar por primera 
providencia la suspensión del citado 
acuerdo de 17 de Agosto de 1916, evitán- 
 ̂do los perjuicios gráves é irreparables 
qué de ejecutarse se le irrogarían, con 
arreglo al artículo 172 de la vigente ley 
Municipal.

Que admitida la demanda, qelebrado el 
juicio verbal, el Tribunal municipal de 
Zás dictó sentencia desestimándola y ab
solviendo de la misma á ia parte dec:km- 
dada.

Que apelado el fallo ante el Juez de 
primera instancia de Corcubión por el 
actor y personadas las partes en este Juz
gado, el Gobernador, de acuerdo con lo 
Informado por la Comisión provincial, lo 
requirió ide inhibición, fundándose:

En que conforme al artículo 72 de la ley 
Municipal, es [de |la exclusiva competen
cia de los Ayuntamientos, todo cuanto so 
refiere al arreglo y ornato de la vía pú
blica, comodidad é higiene del vecindario, 
alineación de toda clase de vías de co
municación, cuidado de la vía pública en 
general, composición j  conservación de 
los caminos vecinales, y en cuanto á los 
rur^es, la de obligar á los interesados en 
los mismos 4 su reparación y.conserva- 
ción, por lo que obró él Ayuntamiento de, 
Zás dentro dé las fécultades que este Ar
ticulo le confiere  ̂en relación con él i6  y 
demás concordantes del Real decreto d6 
15 de Noviembre de 1909.

En que siendo evidente la.^Q|¿p0t0ncia 
del AymtaiHieiito ai actor á
ĉ ue d e j^  Ub^ gj camino obstruido, re- 

las cosas al ser y estado que te- 
nfaii, y no habiendo utilizado el recurso 
de alzada que para estos casos autoriza 
el ertíonlo 171 de lÁ leyUtiijilóipal, quedd
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firma y subsistente el acuerdo de que se
trata, y que conforme á lo establecido en 
el núBiero 1.® del Real decreto da 8 de 
Septiembre de 1887, y artículo 27 de la 
ley ProTÍncial, y habiendo consentido
por lo expuesto, la referida resolución 
dentro del orden gubernativo, correspon
de á las Ajifcoridades de este orden resol
ver el ©xpBdlente j  declarSir la responsa
bilidad en que pudiera haber inonrrido 
el AyuRtamiento, y en que no es de la 
facultad do los Tribunales la declaración 
de si fué ó no legal la conducta del Ayun- 
tamis'nto j  del Alcalde' de Zás, sino de la 
Autoridad superior, y por tanto, falta 
por el roomento la materia que ha de ser 

■ objeto del ■ procedimiento y de la sen- ■
teiíCío,.

Qae í-iubstandado el iacident»^, el Juz
gado montiivo su Jurisdicción, alegando:'‘

Que en la demanda ejercita el actor la 
acción negatoria de servidumbre para 
q-ao se declare que la finca de su propie-' 
dad inoide' Da Costa, no ostá sujeta 4  la- 
servidumbre . con que seda intenta gra
var, pidiendo. después lá declaración de 
nulidad, y previamente la su ’ pensión 
por primera T^rovidencla, del ac / ado del 
Ayuíitamiento de Zás, de 4^de A¿^osto, y 
no de 17 coDio primeramente se dijo y 
luego se reetiñcó, por el que, imponién
dole la multa de 25 pesetas, se le previ
no dejase libre el camino que pasa por 
ai Norte de la citada finca, bajo apercíbi- 
miento de que ‘de no haccrio á los diez 
días, lo harían los operarios del Munici
pio y á su costa.:

•En qué de ia súplica de la demanda se 
deduce la competencia de los Tribunales 
de justicia para conocimiento del asunto 
que 36 debste; . ■

1.® Porque discutlé'Mosé un-'-'derecho 
real limiiativo de dominio, como es el de 
@orvidumbre, la cuestión reviste un ná- 
Fácter puramente civil de la exclusiva 
competGiacia de la jurisdicción ordmariá, 
según constante doctrina administrativa 
j  JudiciaL ^

2.® Porque aunque el ü!cuerdo de qiie 
re tra ta , por referirse 4 Policía'urbana, 
fuera torĵ âdo por el Ayuntamiento.^^ den-- 
tro dal círculo de sus atribuciones, cuan
do por dicho acuerdo se lastiman dere- 
«skos civiles, es indudable que con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 172 de lá ley 
Muirk-lpal., el que se crea perjudicado 
puede reol??2nar mediante demanda ante

Juez o Tribunal competente, y
Porque aunque el asunto trajera 

su de otro gubernativo y en el que
la Adi^iinistración hubiere resuelto con 
innogabk^ competencia expediehtés pre
vios, o au nque alguna de las partea in
voque 6 sa U t^are  con fundamento 6 sin 
él en razones de interés público, si la 
cuestión reviste carácter eivlli su conoci
miento corresponde á la jurisdicción qr- 
diñarla, sagún sentencias que se citan, y 
.en que la demanda deducida de 25 de

gosto de 1916 no es posterior en más de 
uta días al acuerdo dote Corporao 16»

municipal de ¿ás de fecha 4 del mismo 
mes, pero aun(|u0  así no fuera y se esti
mase dicho acuerdo consecueBcia del de 
19Í5, á que se álüde sin precisar fecha en 
la certificación del Secretario de la Cor
poración mupM siempre sería de 
aplicar la doctrina del Tribunal de justi- 
ciá antes citadó que sa invoca, en la que 
se declaró que el artículo 172 referido de 
la ley Municipái se limita á conceder y 
regular u n  recurso suspensivo de los 
acuerdos de los Ayuntamientos que per
judiquen ios derechos civiles y fija para 
uíüizairlos én ésta forma el término da 
treinta días, péi-o fuera de este plazo y 
por todo el tiempo de sú duración legal 
puede solicitarse la declaración de tales 
derechos, con arreglo al procedimiento 
común, ante losTribunales ordinarios.

Que eJ Qobernjadqr, después da oír de 
nuevo, á la .Gqmi^lón. ,provind^ y de, 
acqardo qqn-é^ta, insistió en. el requerí,:, 
miento,,,surgiendo de.lo expuesto 'el pre
sente conflicto, que ha seg al do todos sus 
trámités: •. . ‘ :

Visto él articuló Í72 de la ley Munici
pal, según el que e fe  crean per
judicados en sus derechos civiles por los 
acuerdos de ios Ayuntamientos, haya 
sido ó no suspendida su ejecución en vir
tud de lo dispuesto en los artículos ante
riores, pueden reclamar contra ellos me
diante demanda ante el Jaez ó Tribunal 
cohipeíente, según lo que, atendida la na
turaleza del asunto, dispongan las leyes. 
El Juéz ó Tribunal que entienda en el 
asuhto puede suspender por primera 
provldehcia, á petición del interesado, la 
ejecución del acuerdo apelado si, ya lo 
hubiese sido, según el artículo 170, cuan
do á su juicio proceda y convenga, á fin 
de evitar un perjuicio grave é irrepara
ble; Para iníerponer esta demanda se 
concede un plazo de treinta días después 
de ñotiñcado el acuerdo ó comunicada la 
suspensión en su caso, pasado el cual sin 
haberlo verificado,, queda esta suspen
sión levantada de dérécho y consentido 
el acuerdo:

: Visto el articuló 2.® de la ley Orgánica 
del Poder jüdiciái que dispone «que la 
potestad de aplicar las leyes en los jui
cios civiles y criminales, juzgando y ha- 
cietido ejecutar lo juzgado, corresponde
rá exclusivamente á los Jueces y Tribu- 
naless .̂

Considerando:
1.® <3ue el presente oonñicto jurisdic- 

cíonál se ha súscitado con motivo de de- 
inanda en juicio vérbal formulado ante 
el Juzgado municipal de Zás por D. Joa
quín Oarcíá González; contra el Ayunta
miento de Zás, con la súplica da que se 
declare que el trozo de terreno mónte Da 
Costa, de propiedad del actor, no está su
jeto con la servidúmbre de paso con que 
se le intenta gravar por la Corporación 
municipal, decretando 1 a nulidad deí 
acueído adoptado por éste en 4 de Agos
to de 1916,"por el que ha sido rectificadoi, 
el de 17 del mismo mes j  afio citado, por i

por el qtae se impuso al demandante una 
multa y se le previno libra y ex-,
pedito el camino qua, -.a por ,1a parte
Norte del lugar de I oi aíras, y se
acuerde por primera providencia la sus
pensión del referido acuerdo á fin de evi
tar los perjuicios graves é irreparables 
que de ©jecutaxsa se le irrogarían.

2 ® Que en la de-manda entablada ante , 
el Juzgado se ejercita por el actor una 
acción negativa de servidumbre, por en
tender que el acuerdo do la Corporación 
municipal impone sobre una finca que le 
pertenece una servidumbre do paso esta- 
blociendo íiii camino vecinal, y, por tan
to, que dicha demanda tiene por objeto ■ 
la resolución-:en.su día .de, un-jtücio. de 
propiedad, como io son siempre todos 
los que versan sobre desmembración 4 tl  
domi-DÍ,o pleno, y,, en tal co.neepto, -.el: re-!. ;-: 
ferido acuerdo lesión a al dema.ndante .eU' 
im  . d erech o d e ,: carácter >esencialmente 
civil..’ -Ó-

3.® Que todoml que se crea agraviado 
en sus derechos civiles por los acuerdos 
de los Ayuntamientos ó reBoluciones ad
ministrativas, puede acudir coa la  co
rrespondiente demaiida ante e l Juez ó 
Trlbunai competente, según lo que aten- ¿ 
dida la naturaleza del asunto dispongan 
las leyes, y no encontrándose atribuida á 
la Administración la resolución de Isa ó 
cuestipnes de propiedad, que sóid pue- 
den ventilare  en juicios civiles y non 
arreglo á títulos y leyes también esen
cialmente civiles, es indudable que á los 
Tribunales ordinarios es á quien corres
ponde conocer del asunto; b 

Conformándome con 1© consultado por 
la Comisión permanente del Consejo d© 
Estado,

Vengo en decidir ésta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado m. Palacio á seis de Julio d¡§
: mM novecieates , .

ALFONSO.
E3I Presideute del Consejo da Ministros,

: Jdaardr Bato.

iil

EEAL BEOBETO 
Ven en nombrar Jefe de Mi Casa Mili

tar y Oomandant^general del Real Cuer-̂  
po de Guardias Alabarderos, al Teniente 
general D. Luis Huerta y Urrutia, que 
desempeña actualmente el cargo de Ca? 
pitán general de la quinta Región.

Dado en Palacio á seis de Julio do 
mil novecientos diecisiete. ^

ALFONSO.
ni Ministro de la Ouerra,
Fernando Primo dt Siiers.

MlISTiMO w  nniSDA
EHÁÉ D&0RaÍ?0 

A propuesta dél Ministro de Hacien
da; de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, de confomidad con el Consejo de
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Estado en pleno y le informado por la ¿ 
intervención general, , |

VoBgo en decretar ío siguiente:
-Artículo 1.*̂  Be concede un suplemen* 

to do crédito de 1,952.006 pesetaB, al ar
tículo 2,  ̂ «Servicios indu?!tF.lales^, capí
tulo IB'del vigente presupui?sto de gastos 
del M.lni8tenó do M?̂ rÍB.a, con destmo á 
ésüfanas y  reprnúaoirm de baque?, y de* 
más obras y gmtúB generales dad los Ar- 
senales.
': ■ An. El' importe del Boplomonto de

■ crédito á q m  se refiere el articulé ante* 
rioívso oübrirá. en, ia forma detarmidada 
pória ley de Contabilidad, ■
■ i Árt. ' El jGrObim'úo dará cuenta á las 
Cortes, cii 'Bir mliá próxima- reunión, del 
presente Decrclo.-

. ''̂ "Dado en. Palácio á.omco de Julio de 
mil .novecle.otüírdfectóieté,

ALFONSO,'
W Ministro de ■

■ Ikífino.Ib̂ l̂hl ■ -

: lli.'sIdB íiify - e i í  i i

-■ . •'BBAt, n}>}OB.STO ' ■ .
. Á'prop'ue&.ta .-deí 'Ministro de la’Gob.er- 

,na lón;' d^- nmevdo '^on- Mi Coiiá^ejo de 
Ministros,.

■ en de-eretar ío sígiuentet-
': Artículo 1 .̂  Con arreglo i  lo\dispues- 

-.'to-en el artículo 1 .̂  de Ja l¿y ¡da 12 do Ju-, 
nio' de 1911, se proee*^rá' á la -constítu'

; cion do Juutr^s do fomentó y mejora 
■de las iiabita© iov■ bj-vríitufe del Puerto de 
la'Cx-m- '(m T*-'aer*Lv),.Td.ráxt oén {m üuen 
ca),.El ■Carpió í.ai Córdo.ba) y .Pamp'OKa 
(Navarra),' , ■ /
-V ÁrL-2V't • Liie J'antas mencloñadas, coa- 

fórme á lo.preceptuadoam ei arvíoülo 4,  ̂
dé-la'Ley y  65. ..iol Kegl.amenl,o, se-coirsti- 
túfrá.íi iaterioH-menie, y formarán pár?.© 
d.e,eV!aí.? un Árvirutecto, v donde no io bu- 

' biere. una porBoea de pro:fesléu- ú; ollpio 
9:..ue.-;̂ e-;,::rcLiciori© directamente .con-'-©I. 

• ramo de constmccio.neSy• mi.',ld.ó'dico'-y un 
0omjbrado,s-- .por el Gobernador 

de 'ia provií'jc.ia. á propuesta del Ayunla- 
mÍ6s)to respectivo,, dos p0 .rBOBa8 , designa*

, dappor elGo6o.raad<>r de.,entre aquellas 
■que se.kub-ieseB disiingiiido nótoriamen- 
te por s.u , competen ciíi en. i os estudios 
spoiaies ó por su ' interés ■ por las obras 
de carácter sopial y ©i Inspector del Txa-
■ bajo, del Instit de ReformaB Sedales, 
allí donde ló hubiere.

V _ A rt.. 3.̂ :̂ Las Juntas así constituidas 
desempeñarán interinamente las funcio
nes que la Ley y Reglamento les sefía- 

basta que dictadas las Instrucciojses 
i  que se refiere el artículo 65. del Regla- 
mentó pueda precederse á la ©lecdón de 
los cuatro Vocales electivos y á la cons** 
tifüoión definitiva de dichas Juntas.

Aít. éy xóg Gobernadores civiles de 
las provincias respectivas cumplirán in- 
niediatameute lo preceptuado en el pri- 

párrafo dér oitadó ai%ulo 65 del

Reglamento, para que no sufra demora
este servicio, y darán cuenta de ello al 
Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á tres de Julio d© 
mil novecientos diecisiete. ■ ■

áLFOH.m
El Ministro de ¡a Gobernación.

W  ytitbsí-ílaírra. .

Ü I l S T l p  i i  I S S f l I l O l l i l P f i B L l S  

-I J E L liS  áE fIS .. .

A propuesta -del Ministro do Instruc
ción Pública y Bollas Artes,.

Ve'úgo en decretar )o siguioute:
Artículo único.'' Be restabiece en toda 

su integridad ei Regí a mentó pit ra ejecu
ción de la Ley dé lÁ de Enero de 1.9.Í1, 
que hlso extensivos á los funcionarios ad- 
■minbitrativos y • empleados subaltemos 
del Ministerio de■ "Ici'étr'u'cción ■ P'ú.bbca y 
Belfas Á'rtes ios prece'ptos de ia de 4 de 
Junio de 1909, regulando ©1. ingreso, as
censo, traslado y Bop?í.raclón de los del 
Mln-ÍRterio áe- F<m\enio, ol .cual íué ap.ro- 
b»do con ofitráctor dednitfvo por Real de
creto de 28 dé .Mavo de 1915. de acuerdó, 
con el CoBReJo óe "/ínustroá y con el in
forme tíelConsejo de r'stado'én...«*u Co.mL 
sióri permanente; q’iedfíndo derógsidsis 
■ cuantas diaposioion^’ v modífiquéu y'Be 
opong'¿:ii á. ias corten! Iuh en dicho RegLB 
xuenío.

Im Áó .m  P a lac io - á  se is  d e  J u l io  d e  
mM. movmúmtoB dkdssíete. ' '

' ; M i i w s u
WJMwtro dé Tnp.bnif-'-vióB PübVica 

. y Beíto Ártesí,
Safad k.fkade Savarráo.

Viíñgo en admitir la  dimisló.n que del 
cargo do. Dñ̂ .eg¿iáo ÉegUy de Primara en* 
señsmaa de Sovilia Me ha presentado don 
Alfredo Horaso Pizarró.
" Bádo ' en Palado á sois de J.üÜo de 
mil uovéóieutos 'dieqisieta^

ALFONBO. 
m  Ministro de In strucd^á  Vüblica 

y Bellas Artes. . .
' . laM Wrade Ka?arrde.

En atendo.n á . Jas clrcuiisíancías que 
concurren en D. Narciso Ciaurdz y Ro
dríguez,

Vengo en nombrárle Delegado Regio 
de Primera enseñanza d© Sevilla.

Dado en Palacio á seis de Julio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
C! Ministro de Instrucción Pdblica 

y Bellas Artes,
Eafael Andrade Naiarrek

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Delegado Reglo de Primera en
señanza de Burgos Me ta  piíesentado don 
A p e l  de la Faenté. .,.,■■. . ■...-..■.y, ■,.■.

Dado en Palacio á seis de Julio de 
mil novecientos diecisiete.

,.ALFONBO.  ̂
Ministro de Instrucción Fáblica

y Bellas Artes, n,. i
Eafael Inárade Navarrete.

Eh atención á las circunstsncias que 
concurren en D. MarisriO Yagües Crtiz^ 

Vengo en nombrarle Delegado Regio 
de Primera enseñanza de Burgosv 

Dado en Palacio á seis do Julio d© 
mil novecientos diecisiete.

ALFpNBO.
m  Ministro ña Instrucción Públíc»

V Bellas Artes.
Rafael Aŝ dradc Kavarrete.

A propuesta del Ministro da Instruc
ción Pública y 'Beliae Artes,

Vengo en disponer que D. Diego Tre- 
villa Faniza cese en -el cargo de Delegado 
Eogio de Primera enseñanza de Gra
nada.

■ I>ado en Palacio á .sels de JuMo de 
mil novecientos diecisiete. ’

ALJí^ONSa' ' 
iSJ Ministro dehnstrucdón Pública y Bellas Artes,

Rafael fcyarfote.

En áteneión á las dreunstancías que 
concurren en I). Teodoro Babrás Gaus- 
«apóV  ̂ '

Vengo 0 1 1  nombrarle Delegado R.-̂ gio 
de Primera enseñanza de Gran.a da.

Díído m  Falado á seis de JbUo jc  m.!! 
üovementm' di scisi dO'.

■ ' ILFOK̂ ^O.
í-l MlLíístro de TnstrueCiÓ» Pública 

BfeUas Artes.
h kú  liiárade

A propuesta del Min.istro do Íií.striic- 
ción Púbiica y Beilas Artes,

Vengo oíi decretar lo siguiente.:
■ ̂ Articulo i.®- Sa crea ©1 c?irgo do Dolo- ' 
gado Reglo ,de Primera enseñanza en Fa
lencia.

Art. 2.*̂  Sus atribucloíies serán las de
terminadas on el Real, decreto de 5 de 
Mayo do 1913 y en la Real orden de 25. de 
Junio del mismo año.

Dado 6n Palácio á seis do Julio da xnii 
novecientos diecidete.

. ALPONS.O.
El Miáistro de Instrucción Pública 

y Bellas Arte^,
E fsol líiéraíe Sayarretib

En atención á las circunstanciss que 
concurren en D. Severino Infante Santos, 

Vengo en nombrarle Delegado Regio 
de Primera enseñanza de Paloncia.

Dado en Palacio á seis de Julio do mil 
novecientos diecisiete*

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública

y BeUas Artes, V
Fafael ladrade Naiarrete.
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i i m i o  DE F o m o

y f  B x p o sie io íf
SESOK: La reducoián de las plantillas

dei pérsonal de la Administración del 
Estado, incluyendo á los Cuerpos facul
tativos y sus Auxiliares d^ carácter téc
nico, es un mandato que no admite otras 
excepciones que las taxativamente seña
ladas en íad^ey, y si bien el último pá
rrafo del artículo 19 del dictamen de la 
Comisión de presupuestos sobre el ar
ticulado para los de 1917, puesto en vi
gor por el Real decreto de 3 de Marzo úl
timo, en virtud de la autorización conce
dida al Gobierno de V. M, en el 5.® de la 
Ley fecha 2 del mismo mes, admite la 
posibilidad de que en algún caso esa re
ducción fuera incompatible con el inte
rés público, lo claro y termiBriUte 4el 
precepto legal en el prim erodes :s apar
tados ha impuesto al Ministro que sus
cribe el deber ineludible de procurar su 
cumplimiento, excluyendo la hipótesis 
de aquella poMlidad en los servicios de 
obras públicas, hipótesis no difícil de ra
tonar si se aspirara solamente al aplauso 
y al halago de los intereses corporativos 
y de clase, pero incompatible con el hon
rado propósito de cumplir la Ley sin re
servas é incompatible también con el pa
triotismo de dichos Cuérpos facultati
vos, que supieron siempre subordinar 
sus aspiraciones de engrandecimiento al 
interés de la Nación, y cuando ésta pide, 
como en los momentos actuales, abnega
ciones y sacriñcios á todos, seria inferir 
una ofensa á aquellos Institutos sospe
char siquiera que no han de aceptar gus
tosos tales reducciones.

Por otra parte, al procurar^ esa reduc
ción no se ha olvidado su interés. Así lo 
quiso el legislador, coojpdinando las ne
cesidades dei Tesoro, que imponen la 
austeridad en los gastos del personal con 
el provecho de éste, pues si bien ordena 
que se amortice el 25 por 100, cuando 
menos, en el número de funcionarios y 
en las cifras presupuestas de su gasto, 
atiende á la mejora del que constituya 
las plantillas definitivas reducidas en 
aquella elevada proporción, reservando 
á tan noble finalidad la mitad de la eco
nomía lograda.

De esta suerte, y obedeciendo al mis
mo principio de fijar las plantillas en re
lación, en primer término, con los servi
cios, de constituirlas de un modo orgá
nico sobre la base de la proporcionalidad 
y de la supresión de los sueldos interme
dios, ideas todas que tuvieron su amplio 
razonamiento en el preámbulo del Real 
decreto fecha 26 del pasado mes, se ob
tiene aquella feliz conciliación de intere
ses aludida en el mismo.

Dos son las características de las nue
vas plantillas, una común á casi todos 
los Cuerpos facultativos de Obras Públi
cas y otra especial en el de Ingenieros.

Refiérese aquélla á la mejora en el ingre
so mediante una mayor categoría con el 
consiguiente aumento de sueldo. Con ello 
se logrft compensar á la estudiosa juven
tud salida de las Escuelas profesionales, 
el retardo en su entrada en los Cuerpos, 
merced á la dignifieación moral y eco
nómica que está implícita en la superior 
jerarquía señalada para el ingreso.

La especialidad en la plantilla del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, estri
ba en que lá amortización no es exclusi- 
va de las categorías y clases inferiores 
del escalafón, sino que alcanza á la de 
Inspectores generales, reduciéndose á 12 
los 15 que hoy existen. Abonan este cri
terio, además del supuesto de lá propor
cionalidad, fimdadas exigencias del ser
vicio, tóda yéz que la misión del Consejo 
de Gbrás Públicas ha de limitarse á en
tender exclusivamente en  los asuntos 
que expresamente determinan las Leyes 
y á los q ue de consideren de excepcional 
importancia^ descargándole de consultas 
innecesarias, ya que los informes y notas 
de ios Negociados de la Dirección Gene
ral pueden y deben servir en todos los 
demás casos de propuesta para lá reso
lución^ defiifitiva, consiguiéndose así la 
rapidez en la  tramitación de los expe
dientes, no incompatible con la garantía 
del acierto, y el que cada organismo esté 
adscrito á su propia función, por lo cual 
también parece lógioó que siendo la con
sulta el cometido de aquella Corporación, 
á sus miembros se les denomine en lo 
sucesivo Consejeros de Obras Públicas, 
denominación que no excluye la función 
inspectora ejercida en determinados ca
sos, cuando así se acuerde por este Mi
nisterio,

üná sintética comparación de las plan
tillas de los. Cuerpos, demostrará cómo 
se ha llevado á feliz término en cada uno 
de ellos la obra que al Ministra impuso 
la ley de reducirlas en un 25 por 100 y de 
mejorar la condición legal y económica 
del personal que ha de formar las planti
llas definitivas.
A) OÜKRPO DE INGENIEROS DE CAMINOS,

CANALES Y PUERTOS

Integran la plantilla vigente 362 Inge
nieros. Asciende su coste á 1.935.500 pe
setas. La plantilla que se proyecta como 
definitiva constará de 266, siendo la cifra 
presupuesta la de 1.693.000 pesetas. La 
amortización es de 96 funcionarios. Re
presenta, por tanto, un 26,51 por 100 en el 
número de éstos, y la economía real para 
el Tesoro, que es el 12,52 por 100 del im
porte de la amortización, asciende á pe
setas  ̂ 242.375. Las mejoras del personal 
se compendian en el ingreso con la cate
goría de Jefes de Negociado de tercera 
clase y sueldo de 4.000 pesetas, á la cual 
quedarán elevados los actuales Ingenie
ros Oñoiáíes primeros y segundos; en la 
supresión de sueldos intermedios y en la 
creación de una plaza de Jefe de Admi

nistración de cuarta clase, siete de Nego
ciado de primera clase, nueve de ídem de 
segunda y 27 de ídem de tercera.

B) CUERPO DE INGENIEROS MECÁNICOS

Integran la plantilla vigente 27 Inge
nieros. Asciende su coste á 112.500 pese
tas. La plantilla que se proyecta como 
definitiva, constará de 19, siendo la cifra 
presupuesta la de 97.000 pesetas.La amor
tización es de ocho funcionarios y repre
senta un 29,62 por 100 del número de és
tos, y la economía real para el Tesoro es 
el 13,66 por 100 del importe de la amorti
zación, ó sea de 15.500 pesetas. Las me
joras del personal se compendian en ei 
ingreso en la categoría de Jefes de Nego
ciado de tercera clase, con sueldo de
4.000 pesetas, á la cual quedarán eleva
dos los actuales Ingenieros Oficiales pri
meros y segundos; en la supresión de 
sueldos intermedios y en la creación de 
una plaza de Jefe de Negociado de se
gunda y otra de tercera.
G) CUERPO DE AYUDANTES DE OBRÁS PÜ- 

BLIOAS

Integran la plantilla vigente 885 Ayn 
dantes. Asciende su coste á 1.267.000 pe
setas. La plantilla que se proyecta como 
definitiva constará de 268, siendo la cifra 
presupuesta la de 1.108,000 pesetas. La 
amortización es de 117 funcionarios y re
presenta un 30,38 por 100 dei número do 
éstos, y la economía real para el Tesoro 
es el 12,55 por 100 del importe de la amor
tización, ó sean 159.000 pesetas. Las me
joras del personal se compendian en el 
ingreso en la categoría de Oficiales de 
Administración de primera clase, á la 
cual quedarán elevados los actuales de 
la de segunda, tercera y cuarta, en la su
presión de sueldos intermedios y en la 
creación de una plaza de Jefe de Admi
nistración de tercera, una de ídem de 
cuarta, de 10 plazas do Jefes de Negocia
do de primera clase y 15 de Oficiales, 
también de primera clase.
D) CUERPO DE SOBRESTANTES DE OBRA» 

PÚBLICAS

Integran ía plantilla vigente 590 So
brestantes. Asciende su coste á 1,259.500 
pesetas. La plantilla que se proyecta 
como definitiva constará de 402 funcio
narios, siendo la cifra presupuesta la de
1.102.000 pesetas. La amortizacióii es dé 
188, que representa un 31,86 por 100 del 
número de aquellos, y la economía real 
para el Tesoro es el 12,50 por 100/del im
porte de la amortización, ó sea de pese
tas 157.459,50. Las mejoras dei personal 
sé compendian en el ingreso en la cate
goría de Oficiales de Administración de 
segunda clase con el sueldo de 2.000 pe
setas, á la cual quedarán elevados los 
actuales Oficiales quintos en la supresión 
de sueldos intermedios y en la creación 
de tres plazas de Jefes de Negociado de 
primera clases ocho de eogunda y diez de 
torcera,
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E) CUERPO DE DELINEANTES DE OBRAS 
PÚBLICAS

Integran la plantilla vigente 129 De
lineantes. Asciende su coste á 327.000 pe
setas. La plantilla que se proyecta como 
definitiva constará de 96, siendo la cifra 
presupuesta la da 276.000 pesetas. La 
amortización es de 33 funcionarios, y re
presenta un 25,38 por 100 del número de 
éstos, y la economía real para el Tesoro 
es el 12,61 por lOÓ del importe de la amor
tización, ó sea de 41,250 pesetas. Las me
joras del personal se compendian en la 
supresión de los sueldos intermedios y 
en la creación de una piaza de Jefe de 
Negociado de priipersi clase, tres de se
gunda, una de Oficial de Administración 
de primera clase y ti*es de segunda.

F ) CUERPO DE TORREROS DE FAROS

Integran la plantilla vigente 406 To
rreros, y asciende su coste á 807.750 pese
tas. La pian tilla que se proyecta como 
definitiva constará de 304, siendo la cifra 
presupuesta lá de 706.500 pesetas. La 
amortización es de 102 funcionarios, y 
representa el 25,12 por 100 del número do 
éste, y la economía real para el Tesoro 
es el 12,55 por 100 del importe de la 
amortización, ó sean 101.437,50 pesetas. 
Las mejoras del personal se compendian 
suprimiendo las plazas cuyo sueldo es 
de 1.750 pesetas, que no tienen clase 
equivalente en ninguna de las categorías 
administrativas, en la supresión de suél- 
dos intermedios y én la créaoión de cua
tro plazas de Torreros Mayores , con
5.000 pesetas, y seis con 4.000 pesetas.

Con especial cuidado se hizo la reduc
ción del personal en este servicio, puesto 
qu6( afecta á la defensa de las costas y á 
la seguridad de la navegación. Actual
mente se están realizando por el Servicio 
Central de Puertos y Faros ios trabajos 
para instalar los aparatos de moderno 
sistema de alumbrado, y, cuando se lle
ve á la práctica el plan en estudio, podrá 
aumentar el número de señales, con me
nos personal que el que hoy es necesario, 
sin que esto implique exigir del mismo 
exceso de trabajo, quedando, además, 
personal suplente para atender á las even
tualidades del servicio.
G) CUERPO DE INTERVENTORES DEL. ESTA

DO ÉN LA EXPLOTACIÓN DE LOS FERRO
CARRILES

Integran la plantilla vigente 180 Inter
ventores. Asciende su coste á 539 500 pe
setas. La plantilla que se proyecta como 
definitiva constará de 134, siendo la cifra 
presupuesta de 472.000 pesetas. La amor
tización es de 46 funcionarios, y repre
senta un 25,55 por 100 del número de és
tos, y la economía real para el Tesoro bs 
©1 de 12,51 por 100 del importe de la amor
tización, 5 sean 67.500,50 pesetas. Las me
joras d.el personal se compendian en la 
supresión de loa sueldos intermedios y 
en la creación de una plaza de Jeíé do

Administración de tercera clase, dos ídem 
de cuarta, una de Jefe de Negociado Ide 
primera clase, tres de segunda y una de 
tercera, tres de Oñcioialés de Adminis
tración de primera y una de segunda.

En resumen: El número de íunoióna- 
rios que se amortiza en los Cuerpos fa
cultativos y auxiliares de Obras Públi
cas es de 588, y la economía efectiva para 
el Tesoro es de 783 647,50 pesetas.

Como obligada consecuencia de la re
organización de las plantillas el artícu
lo 5.® del proyecto de Decreto, al propo
ner la derogación del de 11 de Julio de 
1912, en lo que afecta A los Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, y al resta
blecimiento del fechado en 25 de Marzo 
de 1881 sobre la provisión de las vaean^ 
tes que en el Cúorpo ocurran, atiende á 
una necesidad que habrá de hacer más 
perentoria la obligada amortizapión de 
plazas impuesta por la Ley, es, á saben 
la de facilitar el reingreso en el Cuerpo 
de los Ingenieros excedentes y supernu
merarios y á la larga el de los mismos 
aspirantes. La urgencia de la reforma, 
inaplazable con este motivo, la justiflca 
de un lado el hecho de existir actualmen
te mayor número de Ingenieros supernu
merarios y aspirantes que había al pü- 
blicarse el Real decreto cuya derógación 
se propone, realidad que demuestra su 
escasa eficacia, y de otro, ser unánime 
deseo del Cuerpo, formulado reiterada
mente por la Asociación de los Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, refle
jó fiel de sus aspiraciones.

Fundado en las precedentes considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de proponer á V. M, el siguiente 
proyecto de Decreto,

Madrid, 6 de Julio de 1917.
^EÑOR:

A L. B. P. de V. M.,
kis Mariéalar.

REAL DEOBETO
De acuerdo con Mi.Qpnsejo de Minis

tros, y á propuesta del de Fomento,
Vengó en decretar lo siguiente:
Artículo 1.̂  En cumplimiento d© lo 

preceptuado por el artículo 19 del dicta
men de la Comisión general de Presu
puestos del Congreso, fecha 6 de Diciem
bre de 1916, puesto en vigor por el Real 
decreto de 3 de Marzo últirao, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 5.*̂  de la ley 
de Autorizaciones, fecha 2 del mismo 
mes, las plantillas del personal facultati
vo y auxiliar de Obras Públicas, serán 
las que se establecen y detallan á conti
nuación: ^

A) Ingenieros (i& Caminos, Canales 
g Fiéertos*

Un Consejero, Presidente del Consejo^ 
de Obras Públicas, Jefe superior de Ad
ministración, á 12.500 pesetas, 12.500.

Tres Consejeros, Presidentes de Sec- 
óióh de Obras Públicas, Jefes superiores

de Administración, á 12.500 pesetas, 
37.500.

Doce Consejeros, Jefes de Administra'  ̂
ción de primera, ñ 10.000 pesetas, 120.000.

Treinta Ingenieros Jefes, Jefes de Ad
ministración de segunda, á 9.000 pese
tas, 270.000.

Treinta y cinco lngenieros Jefes, Jefes 
de Administración de tercera, á 8JI00 pe
setas, 280.000.

Treinta Ingenieros Jefes, Jefes de Ad
ministración de cuarta, á 7.000 pesetas,, 
210.000.

Cuarenta y siete Ingenieros subalter
nos, Jefes de Negociado de primara clase, 
á 6.0ĈO pesetas, 282.000.

Cuarenta y nueve Ingenieros subalter
nos, Jefes de Negociado de segunda cla
se, á 5.000 pesetas, 245.000.

Cincuenta y nueve Ingenieros subaL 
temos. Jefes de Negociado de tercera cla
se, á 4.000 pesetas, 236.000. V

Total pesetas, 1.693.000.
B) Ingenieros mecánicos,

tJn Ingeníeró, Jefe de Adminiaíracióm 
de tercera clase, á 8.000 pesetas, 8.000.

Pos Ingenieros, Jefes de Administra
ción de cuarta clase, á 7.600 pesetas,
14.000. .

Tres Ingenieros, Jefes de Negociado
de primera clase, á 6.000 pesetas, 18.000.

Cinco Ingenieros, Jefes de Negociado 
de segunda clase, á 5.000 pesetas, 25.000.

Ocho Ingenieros, Jefes de Negociado 
de tercera ciase, á 4.009 pesetas, 82.000.

Total pesetas, 97.000,
C) Ayudanten de ObraB Públicas,

Dos Ayudantes mayore ŝ, Jefes de Ad
ministración de tercera clase, á 8.000 pe
setas, 16.000.

Seis Ayudantes mayores, Jefes de Ad
ministración de cuarta clase, á 7.000 pe
setas, 42,000.

Treinta Ayudantes primeros. Jefes de 
Negociado de primera clase, á 6.000 pe
setas, 180.000.

Cincuenta Ayudantes primer s, Jefes 
de Negociado de segunda clase, á 5.000 
pesetas, 250.(K)0.

Ochenta Ayudantes segundos, Jefes de 
Negociado de tercera clase, á 4.000 pese-
tas, 320,000.

Cien Ayudantes segundos, Oficiales de
Administración de pi imera clase, á 3.000, 
pesetas, 300.0G0. 

Total pesetas, 1.108.000.
B) Sobrestantes de Obras Públicas.

Cinco Jefes de Negociado de primera 
clase, á 6.Ó00 pesetas, 30.000.

Once Jefes de Negociado de segund 
clase, á 5 000 pesetas, 55.000.

Veintioíacü Jefes de Negociado de ter
cera cíase, á 4.000 pesetas, 109.000.

Ciento noventa y cinco Oficiales de Ad; 
minístración de primera ciase, á 3.060 
pesetas, 585.000.

Ciento sesenta y seis Oficiales de Ad
ministración de segunda clase, á 2.000 
pesetas, 832.000.

Total pesetas, 1.102.000*
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.E) l)dimt%np¿8 de Obras Públicas, 
Dalineantes mayores, Jefeig de Ne  ̂

l^ooiaclo de primera clase, á 6.000  pesetas,
18.0G0.

Seif5 Delinearles prime.rop, Jefes deNe- 
ganhúQ de seg-imda clase, á 5.0CH') pesetas,
Udard,

Tree.e De-liBeantes sege^dos, Jefes de 
Negociado de tercera clase, á 4 J -00 peinetas,
52.000..

Veini'oclio DeIÍBe»:r5tes. terceros, Oñ* 
claloB de Administración do pri«iaera ela- 
ee, á O..O0.-Í ■ pesetas, 84.000.

Cu.̂ vveiita y seis Delineantes • cnarto^i
0  aciales de Admirdstraeión ̂  de segunda 
clase, ’á 2 .000  pesetas, 92.0(;0. .

Total pesetas, 276,000.
F) Torreros de faros.

Ouatro Torreros mayores, á -5.000 pese
tas, 2 i2 0 0 .̂

Trece Torreros m«ayor0s,á 4 .OOD pesetas,
52.000,

Keventa y siete Torreros primeros, á
3.#00 po.?i0tas, £9 Í.Ono. .

Ciento díeeisíete Torreros segundos, á 
2.00® pesetas, 284.000.

Setenta y tres Torreros terceros, á 1.500 
pesetas, 109.500,

Toíil pesetas, 706.500. .
O), Interventores del Estado 

en la explotación de ferroearriíe^h 
Tres Interventores de linea, Jefes de 

Administración de tercera clase, á 8 .000  
pesetas, 24,000.

CuaiFo Interventores deJÍBoa, Jefes de 
Administración de cuarta ciase, á 7.000 • 
pesefeg, 28.000.,

Die^ In ter veis toros de linea, JofeB da 
ílegociado' d© ■ primera .elaae, á ' 6-000 
pernetas, 60100. , /

Doce Interventores áe 'linea, Jefes d© 
Negociado de segim'da clase ,< á 5.000 
pesetas, 60.000.

Yeiñtioebo Interventores d© sección. 
Jefes de Negociado do tercera clase, á 
4/00 pesetas, 1.12.000.

Treinta y cuatro Interventores d© .sec
ción, Oñclales de AdmímstraeiéB da pri
mera clase, á 3.000 pesetas, 102 .ó0 !l • 

Cuarenta y tres Interventores d© sec
ción, 0ñciales fl© .Administración de so-.- 
gnnda clase, á 2 .000  pesetas, 8 8 .0 0 0 .

T o ta l  r?e-^etas, 47'rtTOc '■
Sin pcrjinoio de la facultad de poner en 

vigíjr Ies precedentes plantillas para ei 
p r6 ;)iímo ejerdclo, ea lá medida que lo 
consienti eí ímp&rte de -amortizacio- 
nes Aesdoa/'a'íi oli|eto, caso de que 

rtC h V'.j.vido, sancionado y pro-
midgádo upa ley d& Prasupuestos, en la 
prijAcra ;j;íio se á coBtlnuadÓB, de
1 a-̂  p I ’:i n li dúr̂> ■ o !i e ñgoren eri el capíto. - 
Jf- !!■ ¿*itícuio H  de id lecc ión  octava del

-o insertará im preeapto 
del loiior égmenio: 

cLas presentes plantillas se Irán susti- 
tuyenüc por las establecidas en ©1 Real 
decreto de 8 de Julio de 1917, á medida 
fu e  lo consienta el importe de las amor-

tlzacíodys destmadas-á egie objeto, en 
virtud''de la .ley de Amo.rtizacíones .'de 
2 d© Márzo y Real decreto feclia 3 del mis
mo mes de 1917.^

Art.- 2T Todos los años, en la prini©.ra 
d e c e n io  Enero, y mediante '©.! oportimO' 
ReM'- decreto, se determinará la aplica
ción qó© deba darse al importe- de las 
am^ortig ^dones que se hubieren t}.ocbr> ©n 
el áno .anterior y quo cor.r©spoiida, Begún 
el párrafo tercero.del artículo 19, trans- 
criio'.eh el lieal decreto de 3 de.Marzo úl
timo para a'Scení-,08 ó mejoras- d© sueldo 
en-úl pip’SOB'al que haya de quedar en Iob 
escaliiíQB.es- respectivos, en la forma que 
las noe-esidades del .servicjio aconsejareii 
y hasta ■ donde consintiere ©i crédito d© 
que se <lispo.nga.
, Art. Los -ascensos 6 mejoras do 

sueldo que se llaven á -efecto' por víft-ud 
d-0 los créditos procedec.tes de la aBiorti" 
zacion en ,1a provisión de, las plazas que 
por Igual motivo ñgura.n; eo. las nuevas 
plaBti'0^.s, s© harán excluaivamente ©n 
boáeUcío -del personal aeti vo, arnorti zá'u- 
doze-la.s vacantes, destinadas á ese fín,- 
que.rasulten .por virtud da las amortizar 
clones.qiia se hagan ©n la planti.Ha.

Art.ÁP De cada cuatro vaoa'ntes natu
rales'que ocTirrait en ios citados Cuerpos 
©15'las jclases y categorías eiiperiores á 
aquellas ,que se destinen á la amortiza
ción, las tres primeras se prove.erá/i de 
coB.formidad con lo que preceptúan las 
d.i-sposicion©3 vigentes, y la cuarta queda
rá ana^tizada e:ó las res.iiítas, 6. um en las 
clases destinadas’ á dicha,.amort)vación, y 
£i se prpdujeran en k s  inferiores se cu
brirán.'todas ©,n Jaforma qu© deterBiinan
los .re.spectlvos. Keglainantos. ’ ; o . ' : , ■

Ar|« 5/*' Queda derogado el Real d©- 
creto dé. 11 de Ju.nio de 1912, e-n, .cuanto 
afectai-éi personal de Ingenierb.s do Ca
minos, Cán ales y Puertos, y restablecido' 
el de ?l|' do Marzo de 1881.

BadO;;©ii Palacio á sois do Julio de mil 
Dovocientos diecisiete. . ‘

R 1  M l o í s t r o  da F o m e s ü t ® ,

Lnis?iariáakr.

ALFONSO.

. • .EXFOSIOION E 
SES^E: La ley de 7 de Enero de 1915, 

espécfáca de los Riegos del Alto Aragón,. 
no ha .sido aún objeto úe disposiciones' 
compléhaentaiias.que' hagan inmediata- 
meete apiicaMes bvm preceptos.
. Según éstos, el Estado, ha de ejecutar 
en veinticinco años la obra hidráulica, 
presupút^ta en 160 millones d© pesetas, 
paro ©vidento'mení© deberá desarrollarla 
de suerte que’ el país pueda empezar á 
regar c-ua'Gto antes y que el regadío pro
gresa p^rBielamente al avance de los ca
nales. Y, r©Gíprocame:o.te, m condición de 
éxito de esta vasta empresa naolcnal, lo
grar que los agricultores apliquen éfeoti- 
vamente el agua á la tierra, lo cual impli- 
cacolohi^ar la enorme extensión de 3.000

kilómetros cuadrados que mide la zona 
regable. -

Se impone, pues, organizar un servicio
■adec'aádo al doble objeto do construir y 
da regar. Lo p.rlrriero es la obra pública' 
m:at8risí doi Estado, La coioiiízación ea 
obra g’enu.mameiit© social, á ia  que han, 
de concurrir múltiples y complejas acti- 
vidadeB de la Sociedad. La experiencia 
enseña que no hubo colonización mien
tras con la obra hidráulica lio coopera
ron las actividades peciülares é insusti
tuibles del .país; y pocos y pobres los po
bladores del secano para tra.ne'fo:rmarla 
en regadío, resulté improductivo el es-  ̂
fuerzo puesto en. adelantar los canales.

Acudainos á ii'aestra m-agíjíñ-ea 'tradi
ción.

Los regadíos españoles da !a Edad Me* 
día, qua súman -un milién de hectáreas 
entre los -1,3 ini.l.loa6s de hectáreas -con 
coa que cont-amos, aparecen ixistaurados 
poí* poderes ioQaleB,.en funclonee de po
der público, baat&nte capaces como para', 
subvenir con b u s  recursos piopios, a'rbi- 
trar otros, ixuicentrar InteligeiidaB, ven
cer obstáculos, imponer y regir la cómu-. 
-iiidad de regantes, etc.

Ai advenimiexito, con la Edad Moderna 
de! grande y absorbente^ Poder central, ei 
país g0st.lo25.é activamente nuestros prin- 
.cipales cmuúes do riego y  navegación;, 
jjero una política ge,oeral dosp.reocupada 
de los intereses permanentes de ia Na-' 
cién sBuIo .lospode/re's locales, y sos obras 
peculiares por c a s i  trescientos, años.’. 
Mientras, nuestras misiones religiosas,- 
fuertes por si mismas, í.d stauxaban rega- ' 
dios 011 América, ai vie]q modo español

En dúes del. BlglD xvíh se Tealiza el 
Canal Imperial, gradas á ,1a eaergía, del 
Canónigo Fig'aalQ-ili, ver- íEclero. ádogado 
del Gobierno del Co.odv'^ée Arsnda, y se 
fomenta ,su regadío bajo. 1.a InsUluelén 
oñcial del ^:Protector'dei (M'oa.b, que si
gue siendo un alto delegado de.i .'Poder 
central. ,

En- nuestra época constitueionaí se 
multiplican las Compañías concesiona
rias, pero con una- concesión .Imperfecta 
d© las complejidacleB de la m&teria, no 
sólo.en el orden técnico, sino principal- 
mente en el económico ¿Leial, se concre
tan á la-ejecución, de la obra hidráulica 
y frac asan de hecho con abrumadora ge
neralidad como empres-f^s ©ooBÓmicas y -. 
como propulsoras de .los regadlos, toda’ 
vez que es en nuestros dbis-cuando éstos ■ 
se áesa'íTollan con. velocidad, merced- á 
circunstancias extrañas, ©n bu  mayor 
parte á la gestión de las Com.pañías, ', /

Después de fracasar y caducar las res
pectivas concesiones, han sido construi
dos y administrados direetanieníe por el 
Estado los Canales Im.periai j  de Aragón 
y Cataluña. El primero conñado á una 
dirección téciiicO’adminístraíiva'^j una 
Junta de Autoridades y representaciones 
de interesados, llegó á ©stlmars© como, 
modelo entre propios y extraños, Ei 4^
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Aragón j  Catalnfía, que empezando á re
gar hace once años, riega hoy las tres 
cuartas partes de su zona y constitu3-e 
un magJDLÍñco ejemplar de rapidez de im- 
plan.taeión dei regadío ibérico en nues
tro siglo, S0 resiente de algunas defiden- 
ciaíi, las cuales se habrían evitado, según- 
información reciente y muy autorizada, 
si las obras y su explotación no liu.Moran 
corrido á cargo exclusivamente de una 
dirección faoultativa, sino con asistencia 
de una Jiinta de interesados en el riego, 
6  sea en ía forma pred-sta por Ley de 
1896, especiñca de este ^anal (informe del 

. Inspecior de Caminos, Canales y Puertos 
S r GarOlol).
. Y esta práctica, á la vez de imposición 
y de tutela, tradiciónai en España, no es 
excepción en los países cuyo regadío sig
nifica trastrocar un viejo' estado social; 
basta recordar' los soberanos agriculto
res- del antiguo oriente; las Empresas 'ac
tuales de riegos en la^lndia y Egipto, re
gidas dírectamento por delegados ingle-, 
ŝes, si.ugiilar©s estadistas como Lord Cro- 
mer;.las del Tarquestáii, que venían con
fiadas á un miembro caracterizado .de la. 
.familia,del Zar de Rusia, etc, '
. Pero inipracticab,les actualmenie entre 

nosoiros ios poderes pvorsoñales, go pro
pone para ejecutar y explotar los Riegos 
dol Ab:o Aragón, un órgano dobier una 
DirecciéB. técnica, reorganizada eon de
beres y atribuciones adecuadas para 'eje
cutar lós pantanos y los canales;'una Jun-. 
ta, á crear, de representantes t1© los iiite- 

. Yeses materiale.s agrícolas, d¿3 la Indus- 
..tria, el Oo.oi0.rcio y la Banca, y del alto, 
interés ■cientíñco, 6eoném.ico y social qo.e 
la em.presa envuelve, representado por 
orgfmismo's ■ oficiales, prestigiosos cuyo 

• concurso importa aprovechar.
La fo.Bcióa de Ja  Junta' será triple; de 

presencia en la obra del Estado é impui- 
séra'y ■tutelar de la tránsformadón so- 
ciaL Fuüuión de presencia, no para inter- 
vénciones técnicas ni para manejar fon
dos, pero sí para que ©1 país representa- 
do^sista do cerca á la obra y sus vidsi- 
tudas''yj'á-c©'mpreada, como prelimiiiar 
obiigado de apreeiarlai 'en' el acto y de 
aprovechárla en seguida. Función impul
sora, para cambiar hábitos seculares, 
venolendo intereses arraigadísimos me
diante los ■compromisos d© riego' ó' la ©x- 

■ prppi&dón, y para activar la colonisacién 
con todos los recursos puestos á su al
cance. A la vez la Junta será tutelar por
que solicitada por toda ciase de intere
ses, con más el celo que inspira la hacien
da propia, soÉacterá sus actuaeiones al 
conocimiento y á la reñexión.

El Poder público crea esta Junta, á fal
ta de un órgano social naíuraloiente for
mado y capaz para las complejas funció- 
nés que suscita una gran iniciativa del 
Estado, y huyendo, cual corresponde, de 
atribuirle carácter técnico alguno ni sig
nificación  ̂alguna pártieu.!arista, lo con- 
perva la elevada preocupación social, de-

j ándela apta para buscar todas Jas cola
boraciones especialistas que pueda nece
sitar.

A la AdminiRtración del Estado toca 
preocuparse esx>ccialmeíite de .la parte 
couBtriictlva de pantanos y canaleB, como 
obra pública que representa el compro
miso económico verdaderamente cuantío 
so que en la obra global empeña*©1 Te 
so.ro.
' La creación; .de la Junta llena las pri

meras necesidades de raglsmentación de 
la Ley de-7 'de Enero de 1915. Del estudio 
do la Junta, da las' enscíñanzas obtenidas 
por el avanea de las obras, de las exigen- • 
■ €ias planteadas por la realidad,- nacerán 
seguraiB0ii!,te indicaciones y propuestas 
coBílucentes á .un mayor acierto en el 
desarrollo d© la eutorl:saci6 n concedida 
ai Gobiomo por el artículo IT de la Ley 
citada. ■ ^

Fundado en les anteriores considera
ciones, el Mini stro que suscribo tien© ©1 
honor de sornetei’ á la aprobación d©
V.,M. el.adjunto.proyecto de'Decreto.

Madrid, 6 de Julio de' 1917. .

A U  R  F, d© -
Luis lunciiaiar.

De acuerdo con Mi Consejo .de.'Minis
tros, y á propuesta del d© Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo . í T La ejecución da las obras 

de riegos del Alto Aragón, y su explota
ción desde que proporcionen .riego, esta
rán á ca..rgo de una Dirección fac,alía.tiva 
y de .una JüB.tá delegada do la Adminis
tración, ambas directamente .dexjendien
tes de la Dirección General de Obras Pú
blicas.

Art. 2. ° Todos loa gastos ocasionados 
por la ejécución y explotación, de las 
obras, in clusos los propios de la Direc- 
cióa facultativa y da la Jauta, se harán 
con cargo á las partidas que para Riegos 
del Alto Aragón se consignan en los pre
supuestos generaies del Estado.

Art. 3.® La Dirección facultativa esta
rá constituida por un Ingeniero*Director 
de la categoría de Jefe ó Inspector, asis
tido del perspnal necesario.

El Ingeniero-Director y los Ingenieros 
á sus órdenes serán del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos; los demás técni
cos pertenecerán á los Cuerpos auxilia
res de Obras Públicas.

El Ingeniero Director será nombrado 
por el Ministro de Fomento.

En el nombramiento del restante per
sonal técnico por el Ministerio de Fomen
to, informará el Ingeniero-Director.

Art. 4T El personal no facultativo de 
la dirección de las obras será nombrado 
por ©i Ingeniero-Director, el cual fijará 
sus retribuciones, dentro de las partidas 
^  éfecto consignadas en los planes apro
bados para gastos de la Dirección. Los 
servicios de este personal serán conside
rado^ esenolalmente temporales y se re-

I tribuirán por tiempo de trabajo (hora 
jornada, etc.) ó por labor ejecutada.

Art. 5.® Serán deberes y atribaeioues 
dol Ingeniero-Director los acordados en 
general para los Jefes do Obras Púbficas,

I y especialmente:

Í I. Formular los proyectos y planes 
que hayan de ser sometidos á la aproba- 
I ción del Ministerio de Fomento, excepto*

I os de gastos propios de la J u n t a  de 
i obras; desarrollar la ejecución d© los mis- 
I mos, j  autorizar sus variantes cuando • 

procedan y no presuman aumento de! 
presupuesto total da la obra, poniéndolas 
en conocimiento de la Dirección GeneraL

II. En la eJeGución de obras por Ad
ministración directa, autorizar los servi- 
cioéí.y adquisiciones limitados por la ley 
be resolviendo., con suje
ción á lo présC^ îto en la ley de Protección 
á la industria náb'ional cuando se trata do

I prooedOTiclES exíranji&ras, y aatoria».T lo s .
destajos previstos por l& L'^Y do 7 de Ene-
ro da 1915. •
. I.ÍL Raunir las relacioneB aO g-^stos 

que se formarán mousualmenta poT 
personal técnico y visar las certiñoaclo ‘ 
nos d© la cuantía d© aquellos gastos expe
didas por los Ingenieros; formular 
suaímente eí estado de siíuaeión do fon
dos á disposición’del I’ngemer o-Director; 
redactar, den.tro del primer tr.i.mestre de 
cada ejercicio económico, el resornon de 
las cuentas d© cargo y-data del ©Jercicio 
anterior, estampando como primera par
tida de cargo el sobrante de consignacio
nes que resultare, en fin, del precedente, 
para cumplir el artículo 3 .® de la ley de 
7 de Enero do 1915, y remitir oportuna
mente á la Junta el documento.

IV. Desempeñar las funciones de Jefe 
de la Sección de Fomento do los Gobier
nos Oiviies de Hp^esca y de Zaragoza on 
el despacho de los asuntos de Riegos del 
Alto Aragón.

V. Solicitar del Ministerio, para e! 
mayor acierto en proyectos, obras, insta
laciones y demás servicios á cargo d© la 
Dirección facultativa, los trabajos, dictá
menes ó informaciones que estime preci- * 
so obtener de competentes y espeoiafis- 
tas, fijándose previamente por la Supe
rioridad las correspondientes retribucio
nes dentro de las cifras disponibles al 
efecto en los planes aprobados. Cuando 
estos colaboradores prestaren servicio al 
Estado, sus retribuciones se entenderán 
autorizadas como indemnizaciones espe
ciales, y se dará cuenta ai Director gene
ral do Obras Públicas.

VI. Redactar periódicamente las Me
morias de las obras y servicios ejecuta
dos por la Dirección facultativa. ^

Art, 6 .̂  El Ingeniero-Director, para 
llenar su cometido, determinará en todo 
caso la asistencia que haya de prestarle 
el personal facultativo á sus órdenes,

M tJ ,^  Constituirán la Junta de Obras 
II  yocale;^; el Presidente del Sindicato de 
Riegos del Altq Aragón; un miembro de



7 4 f  J u i ío  í i l f G a c e ta  d e  M ad rid . >

la Cámara Agrícola del Alto Aragón; un 
agricultor por la Asoáacián de Agricul
tores de España; an ganadero por la Aso
ciación general de Ganaderos del Reino; 
ian industrial, miembro de la Cámara de 
Industria y Comercio de Zaragoza; un 
comerciante, miembJ^o de la Cámara.de 
Industria y Comercio de Huesca; un re- 
ipresentante de la Agrupación, volunta
ria  para este objeto, de los Bancos y Ban
queros establecidos en Zaragoza y Hues
ca; un miembro de la Sociedad Econó
mica Aragonesa de Amigos del País; 
un Representante de la Diputación Pro
vincial de Huesca; otro de la Junta Cen
tra l de Colonización interior; otro del 
Instituto Nacional do Previsión ̂ y otro 
del Instituto d© Reformas Sociales; ade
más el Ingeniero Director < 1 0  ¡as obras.

Las entidades dichí  ̂¿ designarán ai 
propió tiempo qu^j Vocal represen
tante en la Juu ’̂ â, un Vocal suplente del 
mismo, y podrán sustituirlos cuando lo 
estimen conveniente.

Junta elegirá el Vocal Presidente 
J  el Vocal Vicepresidente. Uno, por lo 
menos, de ambos deberá residir en el 
lugar de residencia de la Junta.

Art. 8.  ̂ La residencia de la Junta será 
ijad a  por el Ministro de Fomento, á pro
puesta de la Junta hecha al tiempo de 
eoBBtituirse.

Art. 9,® Los cargos de Presidente y 
Vocales de la Junta son honoríñcos, gra
tuitos é incompatibles con toda partici
pación á título lucrativo, directa ó índi- 
Fecta, en los contratos y dest:;tjos de eje
cución y conservación de las obras.

El Presidente y iog Vocales serán in
demnizados de ios gastos de movimiento 
que se les ocasionen con motivo de sus 
ca’igos.

El Presidente podrá disfrutar, para 
gastos de represeíitac4ón, la asignación 
que apruebe el Ministro de Fomento, 
previa propuesta de la Junta.

Art. 10. La Junta tendrá un Secreta- 
srio-Contador, asistido del personal ne- 
<cesario.

El Secretario Contador será nombrado 
por la Junta, á propuesta del Presidente. 
Sus servicios serán remunerados con la 
indemnización que determine el Ministro 
de Fomento á propuesta de la Junta.

El Presidente nombrará el resto del 
personal dependiente de la Junta, y fijará 
sus retribuciones dentro de las partidas 
al efecto consignadas en los prep.upiiestos 
aprobados para gastos de la misma. Los 
servicias de este personal serán conside
rados como esencialmente temporales, y 
se retribuirán por tiempo de trabajo 
(hora, jornada, etc.), ó por labor ejecu
tada.

Art. 11. La Junta carecerá de inter
vención en los asuntos técnicos referen
tes á la ejecución, conservación, consoli
dación y reparación de las obras y á la 
policía de cauces y aguas.

Art, 13a Serán atribuciones y d eberes

de la Júnta, además de los ©Represados en 
otros artículos de este Decretos

I. Informar, desde el punto de vista 
económico, los proyectos de la Dirección 
facultativa, y los planes económicos y 
Memorias que el Ingeniero-Director y el 
Presidente eleven al Ministerio,

II. Cuando tuviere autorización espe
cial del Ministerio, celebrar las subastas 
y los concursos; adjudicar aquéllas; ad
judicar los concursos da cuantía supues
ta no mayor de 100.000 pesetas, si fuere 
de conformidad con la propuesta del In
geniero-Director; en los demás casos, la 
adjudicación corresponderá al Ministro 
de Fomento, previa propuesta de la 
Junta.

' l í l .  Presenciar las recepciones totales 
ó parciales de las obras de los pantanos, 
canales y acequias principales.

IV. Facilitar, por todos los medios á 
su alcance, la constitución de las comu
nidades de regantes y fórmulas de esta
tutos y de sufragar colectivamente los 
gastos de las redes secundarias de ace
quias y azarbes; la movilización de la 
propiedad y colonización de las tierras, 
y cuantas ilustraciones y medidas estime 
oportunas al obj'eto de allegar los rendi
mientos de las obras á la mayor breve
dad y en la mayor cuantía, procurando 
perseverantementé porque esta realiza
ción sea efectivae

V. Proponer lo relativo á  la explota
ción económica de las obras de riego 
mediante tarifas.

VI. Informar dentro del primer tri
mestre de cada ejercicio económico el re
sumen de las cuentas d© cargo y data 
del ejercicio anterior, que remitan la Di* 
rección facultativa y el Presidente.

Vil. Promover la formación de Sin
dicatos centrales de los concesionarios 
de aprovechamientos de los ríos Gáltogo 
y Cinca, respectivamente, redactando los 
estatutos, en representación de Riegos 
del Alto Aragón y de acuerdo con los de
más interesados, y tramitándolos según 
las disposiciones vigentes y en especial 
la Instrucción de 25 de Junio de 1884. .

VIII. Informar en los asuntos en que 
rédame su dictaníén el Director general 
de Obras Públicas, debiendo ser oída en 
todos aquellos que tengan relación con 
sus deberes y atribuciones'.

IX. Comunicar con el Gobierno, por 
conducto del Director general de Obras 
Públicas, al que dará cuenta de las vici^ 
situdes, y directamente con las Autorida
des, Corporaciones, oficinas provinciales 
y locales y con los particulares.

X. Solicitar del Ministerio para el ma
yor acierto en las determinaciones de la 
Junta, á que se refiere el punto VI del 
artículo 12 de este Decreto, los dictáme
nes, informaciones, divulgaciones y de
más colaboraciones temporales que esti
me preciso obtener de competentes y es
pecialistas, y fijar las retribuciones co
rrespondientes dentro de las cifras dispo-

I nibles al efecto en los planes económico 
aprobados. Cuando estos colaboradores 
prestaren servicios al Estado, sus retri* 
buciones se entenderán autorizadas conio 
indemnizaciones especiales, y se dará 
cuenta al Director general de Obras Pú
blicas.

La Junta propondrá al Gobierno los 
proyectos de ley y demás medidas que 
hayan de dictarse para determinar la 
forma más rápida de ejecución d© las 
obras, por emisión de empréstito espe
cial asignado á estos riegos con las ga
rantías, condiciones y requisitos de di
cha operación de crédito privativa de la
región interesada.

En el mismo proyecto se trazarán las 
reglas de colonización de toda la zona 
regable, comprensivas de los principios 
de expropiación, servidumbres, transfor
mación cultural y jurídica, que hagan 
viable la obra técnica y social perse* 
guida.

Art. 18. Las atribuciones y deberes 
del Presidente, además de los expresados 
eh otros artículos, serán:

I. Llevar la representación de la Jun
ta y la correspondencia oficial.

II. Convocar y presidir las sesiones.
III. Firmar, con el Secretario, las ac

tas de las sesiones que presida.
IV. Firmar las comunicaciones oficía

les y las certificación es que se expidan 
por acuerdo de la Junta.

V. Ejecutar los acuerdos de la Junta.
VI. Proponer la  suspensión de los 

mismos cuando lo crea procedente.
VII. Formular los planes económicos 

de gastos propios de la Junta, que con la 
conformidad de ésta han de elevarse al 
Ministerio de Foménto.

VIII. Formular las cuentas mensua
les de gastos de la Junta, certificar de su 
cuantía y presentar oportunamente las 
cuentas y certificaciones á la Junta.

IX. Redactar Memorias periódicas de 
los servicios desempeñados por la Junta.

Art. 14. El Vicepresidente sustituirá 
al Presidente por vacante, imposibilidad 
ó delegación expresa.

Art. 15. Si el Presidente residiere on 
lugar distinto de la Junta, podrá delegar 
en el Vicepresidente las facultades á qué 
se refieren los apartados I, IV, V y VIII 
del artículo 13.

Art. 16. Las citaciones á los Vocales 
de la Junta para celebrar sesión, se circu
larán con anticipación suficiente al obje
to de que puedan acudir desde sus resi
dencias,

Art. 17. Serán válidos los acuerdos to
mados por la mayoría de los Vocales, 
cualquiera que sea el número de los re
unidos en sesión, cuando se trate de asun
tos especificados en la convocatoria. Tra
tándose de aisuntos su citados ©n la se
sión ó por cualquier motivo no especifi
cados en la  convocatoria, se necesita pará 
la validez de los acuerdos que concurra 
la mayoría de los Vocales convocados 
por la presidencia.
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A f t  18. El Director general de Obras 
Públicas dictará á propuesta de la Jun
ta, las demás reglas á que ésta deberá 
ajustar su funoionamiento.

Art. 19. La responsabilidad en que pu
diera incurrir la Junta se exigirá á los 
individuos que hubieren realizado el acto, 
tomado el acuerdo 6 incurrido en la 
omisión que la motive.

La responsabilidad administrativa será 
corregida con advertencia, suspensión ó 
destitución decretadas por el Ministro de 
Fomento, previa instrucción de expedien
te justificativo, con audiencia de los inte
resados.

La suspensión de los Vocales no exce
derá de cincuenta días. Pasado este pla
zo sin que hubiese recaído destitución, 
volverán los suspensos al ejercicio de sus 
funciones.

Art. 20. Los funcionarios de los diver
sos Hamos de la Administración y los, 
concesionarios de obras y servicios pú
blicos deberán facilitar, por su parte y en 
cuanto lo consientan sus atribuciones y 
facultades, la ejecución de las obras y el 
fomento del regadío que con ellas se per
sigue.

Art, 21. El Ingeniero Director invita
rá desde luego á las entidades expresa
das en el artículo 7.°, para que designen 
los Vocales representantes y los suplen
tes, dentro de un plazo de sesenta días; 
transcurrido éste requerirá á las entida
des que no hubieren dado cuenta de la 
designación, para que lo hagan en nuevo 
plazo de veinte días, pasados los cuales 
el Ingeniero convocará los designados 
para la sesión en que se constituirá la 
Junta, dándo cuenta al Director de Obras 
Públicas de la convocatoria, de su resul
tado y de las entidades que no hubieren 
nombrado representantes.

Djadó en Palacio á seis de Julio de 
mi novecientos diecisiete.

Ér Ministro de Fomento,
Luis Marichalíir,

ALFONSD.

BIXPOSiüION̂ '̂ '̂̂ ;
SEÑOR: Por Real orden de 4 de Junio 

del corriente año ha sido aprobado el se
gundo proyecto reformado del puerto de 

(A^tooría), suscrito en 15 de Ño- 
viembre de 1Í9Í5, y cuyo presupu^to as
ciende á  la cantidad de 2.801.394,53 pese
tas que produce sobre el presupuesto de 
contrata aprobado por Real decreto de 18 
de Septienabre do 1914 un adicional de 
192;692,25 pesetas.  ̂ ^ ^
JProcede ahora la autorización del nue- 

vo presupuesto, y, á  tal fin, el Ministro 
qhe suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. IS. él adjunto proybo- 
to de Decreto.

Madrid, 6 de Julio de 1917.
SEÑOR:

-  A ,L. H. P. de V. M.,' ^
Luí? W r t r .

M A L  DECRETO ,
De acuerdo con MI Consejo de Minis

tros, y á propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el presu

puesto de contrata del segando proyecto 
reformado del puerto de Adra (Almería), 
aprobado por Real orden de 4 de elunio 
de 1917, presupuesto cuyo importe es de 
dos millones ochocientas un mil tres
cientas noventa y cuatro pesetas cmcuea- 
ta y tres céntimos (2.801.394,53), y que 
p r o d u c e  sobre el aprobado por Real de
creto de 18 de Septiembre de 1914 un 
adicional de c1 e4 t0  noventa y dos mil 
seiscientas noventa y veinti
cinco céntimos (192.692,25b ^

Dado en Palacio á seis de Julio de 
novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El, Ministro da Fomeri-to,

Lnis Sariclialsr.

e e a Le s  d e c r e t o s
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba el expediente de expropia

ción de fincas ocupadas en el término 
municipal de Pola dé Lena (Oviedo), ins
truido con motivo de las obras de los 
trozos 1.® y 2.®^e la carretera de tercer 
orden de Campomanes al puerto de la 
Cubilla, por su total importe de pesetas 
117.594,49, que se abonarán con cargo al 
capítulo 19, artículo 1.̂ ; concepto 6.° del 
presupuesto vigente del Ministerio de 
Fomento.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil 
novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Marichalar. '

pe acuerdo con Mi Conseío de Minis
tros, y á propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente:
8e aprueba el expediente de expropia

ción de fincas ocupadas en el término 
municipal de Villablino (provincia de 
León), instruido con motivo de la cons
trucción de la carretera de tercer orden 
de Piedrañta al Pajarón, por su total im
porte de 101.422,32 peSetas, que se abona
rán con cargo al Capítulo 19, artículo 1.°, 
concepto 6.®, dé! presupuesto vigente del 
Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil 
novecientos diecisiete.

ALFONSO. .
El Ministro de Fomento,

Luis üariáalar.

De acuerdo cpn Mi Consejo de Minis
tros, y á propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba el expediente d© expropia

ción de fincas ocupadas en el término 
municipal ae liora <JcI Río (Sevilla), ins

truido con motivo de las obras del Canal 
de riego y acequias del valle inferior iz
quierda dsl Guadaíquivir, por su total 
importe de 270.554,31 pesetas, que so abo
narán con cargo' á los fondos que la Jun
ta dél Canal admii: istia.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil 
novecientos diecisiete.

\  ALFONSO.
E! Ministro de Fomento,

lnis Miifkhaíar.

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D. Eduardo Morales Díaz, Procura
dor, y en nombre de D. Pedro Arribáis y 
Turull, propietario, afectado por la ex
propiación de terrenos que la Sociedad 
Sierra del Mochuelo trata llevar á cabo 
j^ ra  la explotación de las minas Celestino 
y otras de provincia do Ciudad Real, 
contra el decx-!?lp^®  ̂Gobernador fecha 5 
de Marzo último, declaratorio de la nece
sidad de la ocupación de dichos terre
nos, dictado de acuerdo con loinfotmado 
por la Comisión provincial y á propues
ta de la Jefatura de Minas, y en cuyo re 
curso se pide la revocación del mencio
nado decreto y que se declare ©n su lugar 
no ser necesaria la ocupación que se pre
tende, fundándose en que en la tramita
ción del expediente, después de la Real 
orden de 8 de Noviembre último, se han 
infringido diversos artículos de la Ley; 
en que no debía aplicarse ©I procedi
miento de la expropiación forzosa á té'- 
rrenos que la Sociedad expropiante está 
ocupando en virtud de un contrato, y en 
la contradicción ©n que dicha Sociedad 
incurre respecto á la extensión á expro
piar: ,

Visto lo actuado en el expediente cota
posterioridad á la mencionada Real or
den de 8 de Noviembre de 1916:

Vistos los artículos 15,16 y 17 de la ley 
de Expropiación forzosa y los correspon
dientes del Reglamento para su eji’̂ cu-
ción:

Considerando:
1.® Que la impugnación formulada á\ 

la necesidad de la ocupación carece do 
fundamento, toda vez que los pretendi
dos defectos de tramitación no constitu
yen faltas reglamentarias y deben consi
derarse sólo como fútiles pretextos para 
alargar la resolución del expediente.

2.° Que al insistir el recurrente en ex
tremos que afectan á la utilidad pública» 
como es la previa avenencia que preten
de justificarse por la existencia de «R 
contrato privado, infringe lo preceptua
do al final del artículo 17 que excluye de 
este segundo período de la Ley  ̂en qué el 
expediente se encuentra^ la discusión de 
aquel trámite previo que sirvió de base 
para ©1 primer período de la misma. ^

3.® Que contra lo expuesto por el re
currente se han cumplido todos los pre
ceptos legales exigidos para la necesidad 
de la ocupación del terreno que se desea 
éxpropiar, habiendo quedado periécta-
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mente limitado este terreno por el re 
planteo hecho en tiempo oportuno, con 
arregío á la solicitud que encabeza el ex
pediente.
 ̂ En virtud de lo prevenido en el artícu
lo 19 de la vigente ley de Expropiación; 
de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

V^ngo en coíiñrmar el decreto del Go* 
beruador de Ciudad Real, fecha 5 de Mar
zo último, declarando la necesidad de la 
ocupación de los terrenos splicidados ex
propiar parala explotación de las minas 
Celestino y otras de dicha provincia, y en 
desestimar el recurso interpuesto contra 
dicho decreto por D. Eduardo Morales 
Díaz, en representación de D. Pedro Arri
bas y TurulL 

Bado m  Palacio á seis de Julio áñ 
laül novedi^Htos diecTsiaieta,,

El Ministro de Fomento,
kis Mariáalar.

Vengo en nombrarle Inspector general 
del referido Cuerpo, con categoría de Jefe 
superior de Administración, Presidente 
del Consejo Forestal.

Dado en Palacio á seis de Julio de  ̂
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministre Foínento,

Luis iarich lur.

En virtud de lo dispuesto en el Regla
mento de 9 de Febrero de 1906; Je acuer
do con Mi Consejo de Ministros; á pro^ 
puesta del de Fomento,

Vengo en conceder la Gran'Cruz de la 
Orden civil del Mérito /^.^ríóola á D. Eleu- 
terio Adrados

del Resguardo que pfesta sus servicios
en el punto de El Lavadero, y siendo de 
cuenta de la Sociedad peticionaria el 
-aboiio d© iás dietas reglamentarias y gas
tos de ioconioción al función ario de ia 
Aduana subalterna mencionada que c/m- 
curra á praciicar los despachos.

I)e 'Real, ordeii lo digo á ' V, I. para ,su 
conocimionto y demás. Un es. Dioa g ,a ar 
da á V. L muchos-años. Madrid,,SO,.,de 
Junio do 1917.

■ ■ BUGALLAL. '
Señor Director general de Aduanas. . -

 ̂ xtodrígiiaz.

íjCUOrdo con Mi Consejo de Minis- 
tms á y propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el contra

to de arriendo de los pisos seguníio y ter
cero de la izquierda, de la casa número 4 
de la calle del Rey Francisco, en esta 
Corte, donde está instalada la Escuela es
pecial de Ingenieros de Montes, para la 
necesaria ampliación de las dependen
cias da la misma, en precio de 6.000 pe
setas anuales, tiempo de un año y demás 
condiciones que el contrato expresa.

Bkdo m  Falado á - seis de Julio de 
mil novecientos diecisiete,

ALFONSO.
IflFMinlstro de FomentOr

lijtis Sarichalar.

En cumplimiento de lo  dispuesto en 
los Reales decretos de 2 de Agosto de 1905 
y de 1.® de Febrero de 1908; de acuerdo 
con lo propuesto por el Ministro de F o
m ento,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
al Inspector general del Cuerpo de Inge
nieros de Montes, Jefe superior de Admi
nistración, Presidente del Consejo Fores
tal, D. Luis Heraso y Pizarro, el que de
berá cesar en el servicio activo el día 7 
del presente mes, en que cumple la edad 
reglamentaria.

Dado en Palacio á seis de Julio de 
mil novecientos diecisiete.
El Ministro de Fomento,

Luis Marifitialar.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en el Inspector general de 
primera clase del Cuerpo de Ingenieros 
de Montes, D. César de Guillerna y d© las 
Heras, que ocupa el primer lugar de los 
de su clase y reúno las condiciones re
glamentarias; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

.biádo P a lac io  á  seis do JuHo de 
Zdíl tovecientoí? dioí5ÍBÍe.te,

El Ministro de Fomento,
Luis isricklar.

ALFONSO.

EEAL ORDEN 
limo. Si'.: Vistas las,instancias presen

tadas por D, Prudencio Turiente Lashe- 
ras .como representante de la Sociedad 
Minas de .Parzán, solicitando se habilite 

‘ el punto denominado El Lavadero, situa
do entre la frontera francesa y Bielsa 
(Huesca), para que el plomo argentífero 
extraído d©-dichas minás pueda ser ex
portado directamente á Franela: 

Resultando que ios interesados fundaja 
su petición en lo gravoso que acta alíñen
te Ies resulta tener que transportar los 
minerales hasta Irún para el pago de los. 
derechos arancelarios, con lo que se obli
ga en el transporte á una desviación que 
les hace consumir un tiempo innecesario 
OGasíonándoles gastos ©xcesivos que se 
evitarían si se habilitase" el punto El La
vadero para que por un funcionario do 
la Aduana de Bielsa, inmediata á las mi
nas y á la línea por la que se conducen 
sus productos, se liquiden los derechos 
arancelarios que á á la exportación de 
los preferidos minerales corrrespondan: 

Vistos los informes emitidos por las 
Autoridades de la provincia, según lo 
que se previene en ©1 artículo 3.® de las 
Ordenanzas de Aduanas, favorables todos 
á la habilitación que se solicita; y 

Oonsiderando que accediendo á lo so
licitado no se perjudican los ‘ intereses 
del Tesoro, beneficiándose en cambio los 
de la industria minera de aquella re
gión,

S. M. el Rey  (q. D. g.), conformándose 
con lo prepuesto por esa Dirección Ge
neral, sé ha servido acórdar se habilite 
el punto llamado El Lavadero, sito en la 
zona aduanera de Bielsa (Huesca), para 
la exportación á Francia del mineral de 
plomo argentífero extraído de las minas 
de Parzán, debiendo documentarse é in
tervenirse las operaciones por la Aduana 
de Bielsa, bajo la vigilancia de la fuerza

in m m  di h.
REAiaiS OBIiENBS;

.. E.U ©l expedienta instruido con motl vo 
do loS' recíirsos. de alzada interpii^'Sios ■ 
por. Francisca Batlie, D. José y 
■D. Narciso .Fia, propietarios de siguas b u  - 

'íierales de Caldas'-de -Malavalia (G-ero.tiai, 
contra providencia del Gobernador civil 
de aquel]a.provIjicía-fecha. 20 de Eiií-nx) 
úitímobpor-1.a que se prohibió el em,bo» 
teliado y venta de • aguas minéndéí^' do 
aquella localidad, á excepción ée-lm ¡>ny 
ceden tes da los manantiaieB do que so.u 
propietarias las Bociedades anónimas 
Vichy Catalán y Agua Imperial: 

Resultando que en virtud de denuBda 
formulada por D. Arturo Feraz Baro, ve- 
ciño de Barcelona, expóniciido que ea 
Barcelona, se vendían varias aguas mi:de- 
rales como procedentes de Galdííade 
lavella, con distintas etiquetas,^, qsie po
dían ser clandestinas ó proceder de 
íBometidas á distintas manipulaciones en 
Barcelona, ©1 Gobernador de' Gerona or
denó al Alcalde de Caldas de Malaveli^ 
que informase acerca de los' hechos de- 
nunciados! - - 

Resultando que el citado Alcalde in  ̂
formó que algunas etiquetas que se 
acompañaban á la denuncia eran cteeo- 
nocidas; que según noticias oficiosas, don 
Mauricio Campeny no teñía rnanantiai y 
exportaba aguas; que los dueSoñ de ma
nantiales auténticos eran las Sociedades 
anónimas Vichy Catalán y Agua Impe
rial, la señora Viuda de Prats y O. Nar
ciso Pía, á los que había notificado la or
den del Gobernador, habiendo contesta
do que se hallaban autorizados para ven
der sus agua.8 y presentado b u s  etiquetas, 
y con respecto al Sr. Soler, que no había 
contestado por hallarse enfermo, habién
dolo hecho posteriormente, en el sentido 
de estar (sm establecimiento declarado de 
utilidad pública y autorizado para embo
tellar, remitiendo su etiqueta:

Resultando que el Inspector provincial 
dé Sanidad informó que sólo están auto
rizados legalmente para ven dar las aguas 
embotelladas los balnearios Vichy CJata- 
lán, Viuda de Frats, D. José Soler y la So
ciedad anónima Agua Imperial, y qúe la 
autorización del Sr. Plá no era suficiente 
por ©star concedida por el Gobernador y
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ge únicamente' atribución  ̂del Ministe- |
' r i o  deda GobernaGion al Yeriñcarlo: |
' ■Resnitando'que el Gobernador cMI por | 
providencia fecha .20 de* Enero último, | 
dispuso que se prohibiese ©I embotellado | 
y venta de aguas minerales de miinaivtial í 
alguno-do Caidag da, Malavelln, q m  no' | 
fuese de las. Sociedades Yichy Catalán y ' I  
Agua Imperial, por no haber acompaña- f 
do los Sres. Soler y Viuda d© Prats las | 
pruebas de estar declarados de utilidad | 
pública sus balnearios, y  por entender ¡ 
que aunqn© ©I Sr. Plá y Deníel había ma- | 
nilestado'estar‘autorizado desde 23 .de | 
Marzo de 1870 para vender sus aguas, | 
esta' autorización co.rre8p.ondlsa conceder- I 
la-alMiofstro de la^GoberB.aoión, orde- ¡ 
nando DO s© permitiese'reanudar el mu- | 
botellamieHto. de aguaS'dé ningún ma- I 
nantiai, á excepción de los indicados, | 
hast^ que sus propietarios presentaBen | 
las disposiciones legales que íes autori- 

- zaseúrpara ello: .
Resultando que contra la anteiior pro- 

videncia interpusieron recurso da alzada 
ante este Ministerio, pidiendo su revoca
ción* Fránoisca Batlie^ viuda de Frats; 
D. Jósé Soler Fabrá y D. Narciso Flá y 
Deniel, alegando en defensa de sus dere- 

‘ chos, como íuiidamentos principales:
D.®* Francisca Batlle, que su estableci

miento está prestando servicio hace más 
de setenta años, siendo, por tanto, ante
rior su existencia ai Reglamento de 12 de 
Mayo de 1874; que después de publicado 
éste siguió funcionando sometido al ré
gimen é inspección de los Médicos-Direc
tores que se le nombrarpii; que por Real 
orden de 29 da Agosto de 1881 y previo 
informe del Real Gonseio de Sanidad, se 
autorizó de nuevo la apertura del estable- 
eimiento, como resultado de un expedien
ta sobro obras^ y por la Real orden de 12 
da Diciembre de 1899 so modiñcó la tem
porada oficial,, figurando como estableci
miento oficial en el censo oficial de los es
tablecimientos balnearios^

D. José Soler Fabrá, que la declaración 
de utilidad pública le fué concedida por 
el Ayuntamiento al entonces propietario 
con fecha 14 de Febrero de 1845, sancio
nándola el Gobernador en 20 de Junio 
del mismo año, do cuya resolución acom
paña testimonio notarial; que siempre ha 
tenido Médico-Director, figurando su bai- 
neario en el censo oficial y habiéndose 
modificado lá téitúpdráda oficial por Real 
orden de 19 de Junio dCi 1899*

D. Narciso Píá y Deniel, que es propie
tario del manantial San Narciso, el cual 
previo lUJ, expediente aregaúdo en el Go
bierno Civil de Gerona; del análisis quí
mico, é informe de la Junta de Sanidad, 
fué autorizado por orden del Gobernador 
on 28 de Marzo de 1870j de la que remite 
teatimpnib notarial, para exportar sus 
liguas comomedicinales^que en distintas 
Ocasiones fué requerido para presentar 
su autorización y siempre lo hizo sin que 
ÍH9ra puesta en 4uda su eficacia, fiaWeo*
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do continuado sin interrupción la expíe- 
tacióh del manantial desde hace cuarenta 
y siete años; que su autorke^ei-ón le fuá 
concedida, al amparo de .las Orden??.nzas ■ 

. de -Farniaeia de 1860, Real orden, d© 6 -de 
Junio de-1860; que confió á las Juntas de 
Sanidad Jo relativo á higiene j  sanidad 
provinciales, y del EosI decreto do 24 .de 
Julio de 1848, que croó las Bubdelegacio- 
nes de .Sanidad, sin que el Reglamento 
de Baños de 1874 le sea aplicable, tanto 

• por contar con anterioridad con la eo- 
■ iTespondient© autorización, como porque 
BUS preceptos no se hiciero.n extensivos á 
las ag'uss que sólo-habiaa de venderse 
embotelladas,-hasta que 8'3 dictó la Real 
orden de 17 de-'Mayo, .fie 1BB6 señalando 
regias para concede'r las íiutonzaoioiies 
en lo y, por úitim.o, que el Go
bernador no ha,-podido revocar lâ -nuto* 
rizació'n qu© se lo con cedió en 28 de Mar-, 
zo de 1870, por ser declaratoria de dere
cho y sól.oimpiigíiabía en vía contsneio- 
sa, cuando la Autoridad ministeriai acor
dase su revisión:

Resultando que tramitados los recur
sos, y eoácedidós á.-las partes i.nteresadas 
los oportunos períodos de audiencia, acu
dieron á este Ministerio dentro del piázo 

"señalado los-recurrenteB, insistiendo en 
las manifestaciones anteriorment© rese
ñadas:

Resultando que la Asociación da pro
pietarios d© balnearios y manantiales de 

-aguas minero.-medicinales.han fci’mula- 
do instancia apoyando las, pretensiones 
d© los ■ recurrentes y solicitando se respe
ten los derechos adquiridos por los bal
nearios existentes. antes de dictarse. ©í. 
R0giameE.to hoy vigente:

■ Yistos la ley d© Sanidad d© 28 de No
viembre d© 1855, las .Ordenansas d© Far
macia d© 18 de Abril de 1860, la Real or
den de 6 de Junio de 1860, el Reglamento 
de Subdelegados de 24 de Julio de 1848, 
el Reglamento de baños d© 12 de Mayo 
de 1874, la Real orden de 17 do Mayo de 
1886 y los artículos 161, 176 y 177 de la 
Instrucción general de Sanidad: 

Considerando qu® por las razones ale
gadas y los doc imentos presentados por 
los Sres. Soler, Viuda de Frats y Flá De
niel no es posible dudar que los balnea
rios y  aguas qué explotan deben estimar
se como declarados de utilidad pública, 
los de los dos primeros, y autorizado 
para la exportación y venta desús aguas 
el Sr. Plá, toda vez qué las concesiones á 
cuyo amparo ejercen su industria son 
anteriores al vigente Reglamento de ba
ños y Real orden de 17 de Mayo de 1886 
y no cabe dar efecto retroactivo á estas 
disposiciones, pues bien claro expresan 
sus preceptos que sólo obligan, en cuan
to á dichas concesiones se refiere, á los 
establecimientos nmvoB-j á las aguas 
cuya autorización de venta se otorgue ©n 
\o mceaivoi 

CoBsiderando que los balnearios declá*» 
u io »  de utilidád ptüWioa necesitan

Rutoriz&ofón especial para vender embo
telladas §üs agrias, seg'ún el artículo. ÍTú”' 
de la Instrucclü.n general do Sanidad: ..

Gonsiderando que la Administración 
ha reconocido los derechos que alegan 
lós reí3'í.i.:T@níe3 por diversas disposicio
nes, CDír-’í̂ ellas las Reales órde.nes ja  ci
tad is, relati v'as á a apertura del balnea
rio Prats, er¿mbica de temporadas oficia- . 
les, además de otra.̂ > dictadas - para el 
nombramiento d© MédicOwS Directores:

Considerasido qu,e la Real orden de 
17 de Mayo da 188G, qu© fijó reglas para 
coBcader las autorizaciones de venta em
botellada d© aguas m-ine-rales, no es apli
cable al Sr. PJá, que ha demostrado do- 
cumoB taimen te poseer la suya desdo 28. 
fia Marzo áe 1870, otorgada coo sujeción' 
á la legis-lación entonces vigeiite:

Gonsid-erando con -respecto á las aguas 
que ©.xporta B.. M.aindclo Campen^’;, de» 
.quien informa ©1 Alcalde de Caldas dci 
Maiavells, quo no posee ^manantial .nî  - 
por tanto permiso para vender aguas 
como medicinales, que al ejercer tai acto 
puede redundar perjuicio do la salud 
pública y de los propieíarios legalmentd 
autorizadoB:- ' ' ■ '

Gonsiderando que la providencia recu
rrida pudo'estar justificada en la fecha 
que se dictó, toda vez que los hoy recu
rrentes so limitaron ©ñtoncas á présentar 
etiquetas y manifestar que se consifiera- 
b?5n legal mente autorizados parí>. expen
der embotelladas sus aguas, pero desde 
el momento en que han-hportado al ox- 
pedient© fundamentos y pruebas que de
muestran de una manera evidente su de
recho, nó es posible mantener 1'a' expre
sada resoiucióui no sólo por dichos fun
damentes y pruebas, sino porque la mis
ma Autoridad que la dictó ordenó única
mente ©1 cumplimiento de ella hasta tan
to qu© los interesados acreditasen estar 
legalmente autorizados para vender sus 
aguas, como ya lo han hecho,

S. M, el Rey (q. D, g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Inspección gene
ral de Sanidad, y lo informado por la 
Sección do Aguas Minerales del Real 
Consejo de Sanidad, ha tenido por conve
niente disponer:

1.® Que se deje sin efecto la providen
cia dei Gobernador civil de Gerona, fecha 
20 de Enero último, en cuanto prohibió 
á los Sres. D. José Soler, D.® Francisca 
Bátlle y D. Narciso Plá, exportar y v©^  ̂
der embotelladas sus aguas, y so man
tenga la prohibición para efectuarlo á 
D. Mauricio Oampeny y á todas aquellas 
otras personas que carezcan de autoriza
ción legal.

2.  ̂ Declarar que los Establecimientos 
balnearios de la señora Viuda de Fr|it» 
y D. José Soler, deben considerarse parai 
todos los, efectos reglamentarios como 
oficiales y declarados de utilidad públi
ca, y que D. Narciso Plá está autorizado 
para exportar y vender embotelladas sus. 
aguas minero-inedioinales del manantial
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San Narciso, lo cual podrá seguir efec
tuando, lo mismo que los Sres. Soler y 
Viuda de Prats las del manantial Xiberta 
6 de la Mina, ateniéndose á los preceptos 
de los artículos 176 y 177 de la Instruc
ción general de Sanidad; y

Que esta disposición se aplique 
con carácter general en todos aquellos 
casos análogos que pudieran presentar
se, siempre que los interesados acredi
ten documental mente hallarse legalmen
te autorizados para vender aguas mine
ro-medicinales.

De Real orden ló digo á V. S. para su 
conocimiento, el de los interesados y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. S. mu- 
ehos años. Madrid, 4 de Julio de 1917.
^ SANCHEZ GUERRA.
S e ñ o r  Gobernador civil de la provincia 

deGctona.

É'

limo. Sr.: Por Real orden de 20 de Di- 
ciemibre de 1916 se resolvieron los con
cursos para el reparto de la subvención 
del Estado correspondiente á aquel año, 
con destino al fomento de casas baratas.

La projim idad de la resolución de es
tos cbncursos con la fecha determinada 
<en el artículo 97 del Reglamento de 11 de 
JLbril de 1912, para convbcar los corres
pondientes al año actual, aconsejaba que 
se jT®trasase la fecha de esta convocatoria, 
pues otro caso no existiría un plazo 
prudencial durante el cual pudieran in
vertirse nuevo.!  ̂capitales en la construc
ción de casas baraí^s. Por lo tanto, aque
llos concursos h u b ie ra re su lta d o  inefi
caces, y la cantidad de lá gCjbvención no 
:S0 hubiera podido invertir etí bene
ficiosos fines que la acción tutelar de la 
'Ley de 12 de Junio de 1911 se propenda 

Transcurrido ya un plazo suficiente dd 
tiempo, procede anunciar el primero de 
los concursos á que se refiere el artícu
lo  21, reformado por las leyes de 29 de 
Diciembre de 1914 y 4 de Enero de 1917, 
;y aclarado por el Real decreto de 3 del 
^corriente, para distribuir ©1 primer §0 
por 100 de la  cantidad que en concepto 
de subvención aparece consignada en el 
artículo 2.° del capítulo 8.® de la sec
ción 6.  ̂ de los presupuestos del Estado 
para el ejercicio corriente, 50 por 100 que 
cen este caso asciende á la suma de pese-
to235.0©0.

m  párrafo segundo del artículo 21 re- 
fói:«iado de la Ley dispone que esta can- 
tidau^babrá de distribuirse por el Minis
terio de' ia  Gobernación, previo informer" 
del Instii^í^^o de Reformas Sociales y de 
las  Juntas le  fomento y mejora de habi
taciones baru'tas, destinando este 50 por 
100 al abono dv̂  los intereses de las su
mas obtenidas á préstamo que no deven
guen más del 5 por 100 anual de las Cajas 
de Ahorro y Montes de Piedad y Banco 
Hipotecario é Instituciones de crédito re
conocidas legalmente por las Sociedades 
cooperativas prganiJJañ f̂

trucción de casas baratas propiedad de 
los socios; y añade el párrafo tercero que, 
si en último caso no pudiera darse á este 
50 por 1001a aplicación á que antes se ha 
hecho referencia, ya por no haberse veri
ficado ningún préstamo de aquéllos, ya 
porque esta clase de préstamos no se hu
biera hecho en la cantidad suficiente 
para agotar el 50 por 100 citado, éste ó la 
cantidad que de él sobrare se destinará 
á acrecer el segundo 50 por 100 en la for
ma determinada por el artículo 21 ex
presado.

El Real decreto de 3 del corriente ex
tiende los beneficios que concede el re
petido artículo 21 de la Ley á los présta
mos realizados, previa autorización de 
este Ministerio, por los particulares y en
tidades á las Sociedades cooperativas, 
siempre que ©1 interés de aquéllos no ex
ceda de un 5 por 100 anual y se cumplan 
las demás condiciones generales á qup 
antes se ha hecho referencia.

En su virtud,
S. M. elREY (q. D. g,), de acuerdo con 

lo informado por el Instituto de Refor
mas Sociales y lo dispuesto en el Real 
decreto de 3 de Julio de 1917, se ha ser
vido disponer que las condiciones que 
habrán de cumplirse para tomar parte 
en dicho concurso serán las siguientes:

1.® Las Sociedades cooperativas que 
pretendan optar á este concurso presen- 
tárán hasta las seis de la tarde del día 31 
del corriente, y ante la Junta de fomento 
y mejora de casas baratas córrespondien- 
te las oportunas solicitudes. En el caso 
de que no exista en la localidad Junta de 
fomento, las solicitudes se remitirán al 
Instituto de Reformas Sociales, conside
rándose comprendidas dentro del plazo 
fijado aquéllas que se hubieran recibido 
pn el Registro general de dicha GOrpora- 
eióSL ó depositadas en el correo antes de 
las seig de la tarde del día antes fijado.

2.® A  la solicitud se acompañarán los 
documentos necesarios para acreditar las 
circunstancias que á continuación se ex
presan: .

Haber obtenido la calificación de
casa barata en la forma dispuesta en el 
capitulóos.® del Reglamento de 11 de 
Abril de 1912.

b) Indicar el fin que la Sociedad con» 
cursante se propone, en relación con las 
casas edificadas ó que se proyecte edifi
car; el plan trazado para llevarlas á cabo; 
el cálculo en que se basa su gestión finan
ciera; los plazos fl|ados para llevar á 
cabo la construcción, y la relación de las 
casas ya construidas si se hubieran ter
minado ya las edificaciones, indicando si 
se encuentran ó no alquiladas Ó adjudi
cadas en propiedad estas viviendas, y 
cuantos extremos análogos se estimen 
oportunos para fundamentar su petición,

c) Presentar en forma legal los justi
ficantes de las operaciones de préstamo 
realizadas, á tenor de lo dispuesto en el 
jiíwí'aío segundo d<d artíc iil9 ||

reformado por las de 29 de Diciembre de 
1914 y 4 de Enero de 1917, en el Real de
creto de 3 del corriente mes y en el ar
tículo 98 del Reglamento y de las condi
ciones en que se hace la emisión de Obli
gaciones, garantías de las mismas y cua
dro de amortización; y

f )  Hacer constar el capital empleado 
en la edificación de casas baratas en el 
momento de formular la petición, y cuál 
es el capital que anualmente s© invierte 
en las obras.

3.  ̂ Durante los quince días que me
dian del l.® al 15 del próximo mes, infor- 
láarán las Juntas respecto de las solici
tudes é informes al Instituto de Refor
mas Sociales, quien á su vez informará 
sobre la distribución de la subvención 
legal y remitirá la conveniente propues
ta, con todos los antecedentes, al Minis
tro de la Gobernación.

El informe de las Juntas se extenderá 
en el impreso que oportunamente les 
será remitido por el Instituto de Refor
mas Sociales, y contendrá todos los deta
lles que en dicho impreso se especifican, 
así como todos aquellos elementos de 
juicio que la Junta estime necesario ha
cer constar para la mejor resolución de 
la solicitud.

4.®' Para la distribución de este pri
mer 50 por 100 de la subvención legal se 
tendrán en cuenta- las preferencias mar
cadas en ©1 artículo 99 del Reglamento 
citado; y

5.°- El Instituto de Reformas Sociales 
se reserva la facultad de inspección, por 
medió de la Corporación ó persona que 
en cada caso designe, de las operaciones, 
trabajos y Obras realizados por las Socie  ̂
dades cooperativas solicitantes, á fin de 
comprob ar la exactitud de las inversiO'! 
nes de capital de las mismas, á los efec  ̂
tos de la ley de Gasas baratas.

Esta Real orden se insertará en los JBo- 
leiims Oficiales tan pronto como los Gô  
bernadores civiles tengan de ella conoci
miento, los cuales procurarán además 
que las disposiciones que contiene ad
quiéranla mayor publicidad posible*

Dü Real orden lo digo á V. I. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años* Madrid, 6 de Julio de 1917,

' ' 8ANCÍIE2 GUERRA,  ̂ ■
Señor Bubseoretario de este Ministerio,

MMSTEEIO DE USTRUCGIÓIÍ PÜ6UCA 
f  D E lllS  ARTES

En ©1 pleito contencioso ádMinistrati- 
vo interpuesto por D.» Natalia Castro de 
la Jara contra lá  Real ordefii de 28 de 
Agosto de 1915, sobre reclamación contrá^ 
el escalafón definitivo de Maestras nacio
nales, el Tribunal diotó sentenciá cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos que deséstimando la exoep-
do 4Acompetoncia propuoata o}
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Fiscal y el coadyuvante, debemos revo
car y revocamos la Real orden dictada en 
28 de Agosto de 1915 por el Ministerio de 
Instrucción Pdblica y Bellas Artes, en la 
parte que se reñere á D.  ̂ Natalia Castró 
de la Jara, y en su iui^̂ ar declaramos que 
esta señora debe ser colocada en el esca
lafón general definitivo de Maestras de 
Escuelas nacionales de la categoría de
2.000 pesetas en ei lugar correspondiente 
á ün año de servicios en dicha categoría 
de 2.000 pesetas, ó sea sumando los tres 
meses que desempeñó ía Escuela de Mur
cia con dicho sueldo á los nueve meses 
con qüe aparece en el escalafón.»

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disiíoner que la anterior sentencia sea 
cumplida en todos sus términos.

De Real orden lo digo á Y. I. para nn 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Junio da 1917.

ANDRADE. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escue
la de Estudios Superiores del Magis
terio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesor numerario de Histo
ria, de Ciudad Real, con el sueldo anual 
de 8.000 pesetas, á D. José Ignacio Gon
zález Jáuregui, propuesto por el Claus
tro de Profesores de la citada Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio, con 
el'número 6 de la lista de calificaciones 
de la Sección de Letras formada al aca
bar el curso de 1916 á 1917.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV . I. muchos años. Madrid, 27 de 
Junio de 1917.

ANDRADE.
Señor Director general de Primera ense- 

ftanzai

Ilmo; Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el articulo 49 del Reai decreto da 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesor numerarió de Geogra
fía de la Escuela Normal de Maestros de 
Soria con el sueldo ariual de 3-000 pése- 
tas, á D. Pedro Ghico y Relio, propuesto 
por el Claustro de Profesores de la citada 
Escuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio con el número 7 do la lista de 
calificaciones de la  Sécoión dé Letras 
formada al acabar el curso de 1916 á 
J917.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de Ju 
nio de 1917.

ANDRADE.
Beñor Director general de Primera en*

I I eS o . Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el articulo 49 del Real decretó de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escuela 
de Estudios Superiores dal Magisterio,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesor numerario de Histo
ria de la Escuela Normal de Maestros de 
Almería, á D. Antonio Relaño Jiménez, 
propuesto por el Claustro de Profesores 
do la citada Escuela de Estudios Superio
res del Magisterio con el númoro 2 de la 
Sección de Letras de la lista de califica
ciones formada al acabar el curso de 1916 
á 1917.

De Real orden lo digo á Y. X. para su 
. conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 27 do 
Junio de 1917.

ANDRADE. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
servido disponer que la Cátedra de Dere
cho administrativo vacante en la Facul
tad de Derecho de la Dniversidad de San
tiago, ge anuncie para su provisión á 
oposición libre entre Doctores.

De Real orden digo á V. I. p a ra  su 
conodiniento y  demás efectos^ Dioí? i^uar- 
de á Y. I. m uchos ®ños, Maddd, 30 de 
Junio 1917.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ÍDIIHÍSTEACIOH CEfEEAL.
MINISTERIO DE ESTADO

CONCURSO PARA PROVEER UNA. PLAZA DE 
SECRETARIO DEL Jr ZOADO DE PRIMERA

: INSTANCIA DE TETu I n . '
/ ' ■ ’

Hallándose vacante la plaza de Secre
tario judicial del Juzgado de primera 
instancia de Tetuán, de término, dotada 
con el haber anual de 4.0̂  0 pesetas de 
sueldo y la gratificación de 2.801). se anun
cia su provisión para que loS funciona
rios de igual ciase la soliciten en el pla
zo de quince días, á partir de la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , enviando los documentos justifica
tivos al Ministerio de Estado.

MINISTERIO DE iSTRüGCiÓN PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

Be haUa vacante en la facultad de De
recho de la Universidad de Santiago, la 
Cátedra de Derecho administrativo, do
tada con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
la cual ha do proveerse por oposición li
bre, según lo dispuesto en el Real decreto 
de 30 de Abril d© 1915 y Real orden de 
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

P^a ser admitido i  la oposicid^ xp'

quiere sor español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cum plid) veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facultad de 
Derecho ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado, condiciones que ha- 
brñn d© antoG de terminar el
plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d s  M a d r id , acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal; pudiendo también acreditar los 
méritos y  servicios á que se refiere el ar
tículo 7.  ̂del mencionado Reglamento,

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la  convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado quo 
contenga su instancia y los expresado» 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para (^ar cornienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y. el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admití (tos á tomar parte en las dposD 
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y ©n. 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes; lo cual s© advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso,

Madrid, 30 de Junio de'1917.=:E1 Siib« 
secretario, Jorro.

Clesteral úe  IBellas 
A rtes.

Informe de la Beal Academia de Bellas Ár- 
• tes de San Fernando y referente al Üastitlo 
. áe Feñaflel) declarado ¿íonume-nto Naci0 ‘ , . 

nal por Beal orden de de Junio de 
19Í7.
Excmo. Sr.: Esta Real Academia, en 

cumplimiento de la orden de Y. E., pi
diéndole informe acerca del mérito ártís-. 
tico del Castillo de Peñafiel (Yalíadoliti) 
para que sea declarado Monumento Na
cional, tiene el honor de manifestar á 
Y. E. lo que sigue:

Número grande de castillos posee Es
paña, y entre ellos los hay notabilísimos, 
no solo por sus venerandos recuerdos 
históricos, sino por su artística belleza, 
ruda y severa CB unos, elegante y gentil 
en otros, Foro desgraciadamente, y al ' 
contrarió de lo que acontece en países- ‘ 
es^^anjeros, la mayor parte de estos edi- 
Bcios yacen abandonados, medio des- ‘ 
truídos por haber servido de cantera ñ / 
los pueblos inmediatos, y sus ruinas spri;! 
frecuentemente albergue de gente íná- 
Jeante,

Aparte de las murallas de Ávila y Ta
rragona, y de dos puertas ¿e las de 
Zamora, solamente los oastUlos de San 
Servando, en Toledo; Mynnojón, en Fa
lencia, y de €^mbres^!íayores, en Huel- 
va, han obtenido el aonór de ser decla- 
dos Monumentos Nacionales, y esto más 
bien ha sido debido á su valor histórico 
que al artístico; existiendo otros como» 
por ejemplo, loa de Coca y Cuéllar que» 
por este últiiñó concepto, bien merecíais 
aquella distinción, como la merece'el á& 
Peñafiel, el cual, dominando la histórica 
villa de este nombre y el fértil valle re^ 
f a #  IPW rt Duero y el Durat^^ yérguesf
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arrogante sobre empinado cerro, y por la 
 ̂singular forma de mi planta, semeja á 
gigantesca aa?o encallada en la monta- 
fía, cnal sobre la cumbre del montó Ara- 
,rat quedara el Arca simbólica de Noé.

Oom.o no es misión da esta í>.6al Aca
demia avalorar ©lint erés liisíórioo de este 
'castillo, pues su hermana la.de la Misto- 
riíí tiene tai cometido, no ba de tratar 
aquélla de su fundación por el Conde 
Sancho García, á principios del siglo xi, 
de su reediñcación en e lxiv  por eilnfan- 
te D. Juan Manuel y de la Torre del Ho
menaje durante el reinado de D, Juan II; 
ni mencionará sus méritos como Alcázar 
señorial de los Tillen as y los Girones 
(cuyo escudo ostenta), ni como cuna del 
Infortunado Príncipe da Yiaua,. ciudade- 
la del batallador D.'Diego Qómez áe Ban- 
dovaí, sepulcro de un Trast&mara, casa 
solariega do Fríncipes reales, prisión del 

de Benavente y  Cámara nupcial 
dei dif-eutiík> Gr .̂n Maestre de Cs.latraYa 
D, Pedro Girón, sin contar otro gmm nü- 
w.w> de sucesos, ya terribles, ya pláci
dos, de q m  fueron mudos testigos aque- 
lU'iS boy vetustas' muros, ios cuales,' en. 
fuerza de bu exceleatie eoustrucción, no 
se h an desmoronado ya, por más que para 
conseguirlo hayan trabajado de consuno 
el tiempo y los hombres.

Así, pues, sólo se oeiipará en dar lige
ra  idea del valor de este ediñcio desde el 
p u n to : de vista artístico en general, es 
decir, cbmprendiendo el estratégiéo y el 
construetiv o.

La forma alargada de su planta, que, 
como queda dicho, parece la de un gran 
buque laoderno, con sus arqueadas bor-' 
das, la proa mirando al Norte y la popa a! 
Sur, se ciñe, como acontece ©n todo este 
linaje de construcciones, á la de la mese
ta  que corona el cerro en qu© s© asienta, 
€tiya cresta debió ser desmontada para 
obtener un plano de edificación, en tales 
términos, que el muro de contención del 
primer recinto o paseo de ronda acome
ten las escarpas del monte, haciendo di
fícil el aisalto en aquellos tiempos, por no 
ofrecer espacio alguno para el ataque ni 
facilidad para la subida y colocación de 
ios artefactos y máquinas empleadas en
tonces por los sitiadores.

A oste primer recinto, formado por 
robustos muros donde faltan las alme
nas, mtva por una Bola puerta, situada 
normalmente á la línea de fachada orien
tal del ©diñcío, ó sea al lado opuesto do 
la villa, flanqueada por dos cubos salien
tes para su defensa, y coronada por un 
matacán del cual sólo los canes se con
servan.

Ei castillo, propiamente dicho , que 
mide próximamente 210 metros de lon
gitud por 20 de anchura máxima, y ter
mina en ángulo agudísimo por ei Norte, 
/^ tá  constituido por cortinas de 10 á 15 
T̂3 6 tr©8 , separadas por cubos y torres de 

circular que destacan unos dos 
terc/óis diámetros  ̂siendo esto» dos

tamaños que alternan y varían entre 2,80
metros y 5,50 metros. ..

Estos cobos se corresponden ©n ambas 
fachadas, alzándose también en los án
gulos y ©n ei centro de'la fachada ai Me
diodía", ó sea ia popa de! imaginario 
buque.

Las expresadas torres se elevan sobre 
las cortinas, se sube á sus plataformas 
por escalinatas d© piedra que arrancan 
en los adarves y están algunas de ellas 
cubiertas con bóvedas esféricas de cante
ría y primorosamente labradas.

Próxima á la puerta del primer recin
to está la del castillo, también flanquea
da por cubos y defendida por mataca
nes, existiendo además ims. poterna in- 
m.ediata á la Torre del HomeBaJe.

No precisamente en el centro del ©diñ- 
cío, sino unos 15 metros más ál Norte, y 
praeedída -de un recinto de que sólo que
da un muro con dos piiertas, elévase esta 
soberbia torre, gallarda co'nstriicóién que 
mide ©n. su planta 20 m.etros por 14, con 
muros de 8,50 metros de espesor y altu
ra da 84.611 ia cual campea vigorosamen- 
ta esculpida en sus frentes ©.f blasón de 
los Girones, y está'coronada por ocho to
rrecillas ó pequeños cubos colgados en 
los á'ngiilos y centros de sus lados, ter
minados inferiormente por- estrechos 
anillos en retirada.
g|En el sentido de su altura está aétual- 
monte dividida en dos eo'mpartimientos 
ó estancias cubiertas coa bóvedas, pero, 
tanto por. la disposición de sus ventanas 
como por los mechinales que se- obser
van en los muros, debió tener. un  piso 
intermedio, coBstituído, por maderos.

Sobre la bóveda superior, que es de ca-- 
ñón seguido, se asienta una enlosada 
azotea con parapeto y almenas, desde la 
cual se domina ei pueblé á los pies del 
cerro, el váiie con ios ríos que le riegan 
y extensísima campiña con los pueblos 
y accidentes, constituyendo un admira
ble panorama de muchas leguas de con
torno.

A esta azotea y á los diferentes pisos 
de la torre se sube por estrecha escalera, 
embebida en ei grueso del muro; las es
tancias reciben luz por ventanas no muy 
grandes y solamente dos por piso.

Conservándose la réja en las del Po
niente^ y Analmente la entrada á esta to
rre, según los vestigios que se observan, 
debió veriflcarse por medio de un puen
te levadizo, ó más bien por uno de aque
llos tableros llamados portalabiles, cuyo 
mecanismo es hasta ahora desconocido.

Los dos grandes y alargados patios que 
actualmente se ven á ambos lados de la 
torre del Homenaje, están desprovistos 
de construcciones, pero por señales on 
los muros se deduce qu© debiorop existir 
las necesarias para albergar soldados y 
servidores, y no faltan ni el algífoe ni los 
subterráneos de comunicación, tal vez 
con el exterior, ni los lúgubres tw pace. 

Pero lo más admirable de este Casti

llo ©s lo perfecto de su construcción
toda de blanca cantería, colina de Cam- 
paspero, algo obscurecida por la páti-, 
na del tiempo, de labrado y  regular si-' 
llarejo en la s . cortinas, y de sillería en 
iosóubos y torres, coronadas éstas por 
airosas cornisas de barbacanas formadas - 
por dobles canaciilos sosteniendo arcos 
semicirculares que producen ei mefor 
efecto, y siendo la labra de estos corona
mientos las de las curvas sillares, las de 
las bóvedas esféricas de los torreones, es
caleras hélizoidales, almenas y otros de
talles tan esmerada como pudiera ha
cerse hoy por los más hábiles canteros, 
no faltando en los sillares las siglas y 
marcas de los que las labraran.

Más que-ruda fortaleza parece el Casti- 
‘ lio de Feñañel ©legante mansión señó- ■ 
rial soñada por un poeta; ó iiumÍB,ado 
por íá  luna, solo, escueto, en la altura, í?.u 
aspecto es fantástico é impresiona malan- 
cóllcamcMte al alma soñadora.

¡Lástima grande que hayan desapare
cido. las almenas y meriones con, b u s  ras- . 
gadas sae'teras!, pues á juzgar por la es
casez en número-que hoy se 'ven, estaban, 
perfeotamen^o labradas y serían, dig:oa 
corona del ©diíioio; mas sin duda, por ser ■ 
■fáciles de desmontar y poco costoso el 
transporte, puesto que, dejándolas caer 
arexterior, bajan rodando por las escar
pas del cerro, las que faltan han. sido u ti-. 
fizadas en las construcciones del pueblo.

Fór lo demás, en los muros no se no
tan aberturas ni dosperfactos de coñside- 
raoiÓB. i ' .

Por todo lo dicho se comprende que 
nos hallambs delante'de un ejemplar no- 
tabilíídmo del Arte arquitectónico militar 
de la Edad Media, corréspondiento ai pri
mer período del estilo ojival germano, 
con reminicencias del románico, el cual, 
á sus excelentes condiciones estratégicas 
y constructivas, reúne una belleza artís
tica que le distingue entre sus similares.

Y teniendo en cuenta, además, la ca
rencia de un modelo semejante en la lis
ta de los ediflcios españoles declarados 
Monumentos nacionales, la Academia 
opina que el Castillo d© Fefiaflel merece 
figurar en ella para que, si no pudiera 
por ©1 momento ser convenientemente 
restaurado por carencia de fondos para 
©lio, posea al inenos una ejecutoria de 
nobleza artística y un título con derecho 
ai respeto y consideración de las gentes.

Tal es el dictamen de la Academia.
V. E., no obstante, con su ©levado cri

terio, resolverá lo que estime más acer^ 
tado.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid, 5 de Julio de 19G0.=EÍ Secretario 
general, Simeón Avales.
Excmo. señor Subsecretario del Ministe

rio de Instrucción Pública y Bellas
Artes.
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